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Legislatura Extraordinaria

Sesión 17a, en Martes 19 de Diciembre de 1944
(Ordi ñaña)

i (De 16 a 19 hora»)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO

SUMARIO DEL DEBATE 3.

1. El señor Concha (don L. Ambrosio) 
rinde homenaje a  la memoria del ex 
Embajador del Perú en Chile y Pre
sidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de ese paú?, se- , 
ñor Carlos Concha, con motivo de su 
fallecimiento, y hace indicación paga 
enviar al Senado del Perú un cable
grama de condolencia a nombre del 
Senado de Chile. 4.

El señor Rivera deja testimonio de 
que entiende que las palabras del se
ñor Presidente de la Comisión de Re
laciones Exteriores del Señado dé Chi
le han sido pronunciadas a nombre de 
todos los miembros de esta Corpora
ción'

Se acuerda, por unanimidad, enviar 
el mensaje de condolencia propuesto 5 ¡ 
por el señor Concha (don L. Ambro
sio).

2. A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda insertar en el Boletín de 
la presente sesión un memorial eleva
do al Presidente de la República por 
la autoridad administrativa, partidos 
políticos, representantes de la produc
ción y diversas instituciones de San 
Carlos, sobre necesidades de ese depar
tamento.

A petición del señor Azocar, se acuer
da oficiar al Ejecutivo pidiéndole se 
sirva incluir en la actual Convocatoria, 
un proyecto presentado por Su Seño
ría y otros señores Senadores, tendien
te a modificar la ley respectiva en el 
sentido de fijar las actuales rentas de 
arrendamiento en las que regían al 2 
de Enero de 1942, y  para que se decla
re la urgencia de dicho proyecto.

El señor Torres se refiere a las decla
raciones formuladas por el Presiden
te de la República en el último Con
sejo de Ministros, de las que aparecen 
cargos contra el Congreso Nacional, 
y los rechaza por considerarlos injus- 
ticados.

El señor Alessandri P. (don Arturo), 
se ocupa de las alusiones hechas por 
el señor Guevara en sesión de 13 de, 
los corrientes, a algunos sucesos ocu
rridos durante su Administración/ ex
plica el origen de tales sucesos, su des
arrollo y da lectura a algunos docu
mentos para levantar los cargos que 
de un incompleto conocimiento de los 
hechos, pudieran desprenderse para el 
Gobierno de esa época:

A indicación del señor Errázuriz, se 
acuerda publicar “in extenso” el dis-
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curso pronunciado por el señor Ales* 
sandri.

6. El señor Martínez Montt se ocupa de 
la crítica hecha por el señor Torres a 
declaraciones del Presidente de la Re
pública y estima que si en la gestión 
gubernativa se ha incurrido en algu
nos errores, hay que atribuirlos espe
cialmente a las divergencias que exis
ten dentro del Partido Radical.

Advierte que sería de desear que no 
se ahondaran esas diferencias y se 
produjera unidad de miras y de pro
pósitos para poder afrentar con éxi
to los problemas actuales y los que 
acarreará la postguerra.

7. Queda inscrito el señor Grove (don 
Marmaduke) para usar de la palabra 
en la sesión del martes próximo.

8. A nombre del señorv Cruchaga, se 
aeuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior insinuándole la conveniencia 

,de postergar la vigencia del Decreto 
N.o 4,088 que autorizó el alza de ta 
rifas de alumbrado y energía eléctri
ca -en Iquique; mientras se realizan los 
estudios solicitados por la Municipali
dad de esa Comuna a dicho Ministe
rio.

Los señores Guzmán (don Leonar
do), Guzmán (don Eleodoro E.) y 
Martínez (don Carlos A.), piden se 
agreguen sus nombres a este oficio.

9. A nombre del señor Guzmán (don 
Eleodoro E.), se acuerda oficiar al se
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, haciéndole presente 
la conveniencia que habría en eximir 
del alza de tarifas ferroviarias, los 
trenes locales que unen Valparaíso con 
los pueblos vecinos.

10. El señor Martínez Montt formúla in
dicación tendiente a que se pida a la 
Cámara de Diputados la devolución del 
oficio con que el Senado le comunicó 
el pronunciamiento adoptado sobre v, 
proyecto que concede beneficios a los 
aviadores señores Clodomiro Figueroa, 
Luis Ornar Page y David Fuentes, con

• el objeto de poder reconsiderar ese 
acuerdo, y para que se resuelva reabrir 
debate sobre el particular:

A petición deí señor Guzmán (dón
Eleodoroj E.), ¡queda esta iindieateiión 
sometida al dictamen de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justi
cia.

11. A nombre del señor Grove (don Mar- 
maduke), se acuerda oficiar al señor 
Ministro de Hacienda, insinuándole la 
conveniencia de enviar al Senado el 
proyecto sobre aumento de sueldos al 
personal del Departamento de Obras 
Militares, que fué remitido a ese Mi
nisterio por el de Defensa Nacional, 
para su financiaihiento.

12. A petición del señor Errázuriz, se 
acuerda destinar los últimos diez mi
nutos de la Primera Hora de la sesión 
de mañana, a ocuparse de los Mensa
jes sobre ascensos en las Fuerzas Ar-

. madas.

13. A petición del señor Ortega, se anun
cia en Fácil Despacho de la sesión si
guiente, el proyecto sobre autorización 
a la Municipalidad de Villarrica pa
ra contratar un empréstito.

14. »Se acepta la renuncia del señor Ba-
rrueto como miembro de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, y ae 
designa, en su reemplazo al señor Co
rrea,

15. Se califica la urgencia declarada pa
ra el proyecto sobre traspasos de fon
dos y suplementos a diversos ítem del 
Presupuesto vigente, y se acuerda la 
discusión inmediata.

fíe suspende la sesión.

16. A segunda hora se promueve una cues
tión reglamentaria acerca de si un p ro
yecto cuya urgencia declarada se ha 
calificado de discusión inmediata, de
be ser tratado con preferencia a otro 
cuyo plazo dé urgencia esta vencido. Á 
petición del señor Lira Infante se 
acuerda someter este asunto en con
sulta a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia' la cual debe 
dictaminar también sobre otro aspecto 
relacionado con los efectos de lás ur
gencias en la Tabla ordinaria o especial 
de una sesión.
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17. Se aprueba en general el proyecto que 
destina fondos a un plan general de 
obras públicas, y queda pendiente la 
discusión particular.

Usan de la palabra los señores Guz- 
mán (don Eleodoro E.), Lira Infan
te, Guzmán (don Leonardo), Grove 
(don Marmaduke), Errázuriz, Ortega 
y el señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación.

Se levanta la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dió cuenta:
1.— De tres Mensajes de S. E. el Presi

dente de la República, en que comunica que 
ha resuelto incluir entre los asuntos de que 
podrá ocuparse el H. Congreso Nacional 
en el actual período extraordinario de se- 
siones, los siguientes proyectos de ley:

l.o— Sobre autorización a la Municipali
dad de Villarrica para contratar un em* 
p réstito ;

Se mandó agregar a sus antecedentes.
2.0—Sobre división de comunidades indí

genas :
Sobre concesión de dominio de terrenos 

.fiscales a la Corporación denominada “Gota 
de Leche de Valparaíso” , y

Sobre proteceióp a la infatícia desvalida;
8.0—Sobre modificación de diversas dis

posiciones de Ja Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas'.

Se mandaron archivar.

2.— De cinco Oficios:
Uno del’señor Ministro de Relaciones Ex

teriores, por el cual comunica que el Miér
coles 27 del presente concurrirá a esta 
H. Corporación a contestar las observaciones 
de los Sres. Senadores respecto a la deci
sión del Gobierno de establecer relaciones 
diplomáticas y comerciales con la Unión 
de las. Repúblicas Soviéticas.

Se mandó archivar.
Uno del señor Ministro del Interior, 

por el cual contesta las observaciones for
muladas por el H. Senador don Luis Am
brosio Concha, en el sentido de que se en
viaran a esta Corporación los antecedentes 
relativos a incidencias que habrían ocu
rrido en la ciudad de Valdivia.

Uno del señor Ministro de ■ Obras ’ Pú
blicas y Vías de Comunicación, con que

contesta las observaciones formuladas por 
el H. Senador Grove, don Marmaduke, so
bre la falta de comunicaciones que afecta 
al comercio de Gopiapó y sobre él alza de 
tarifas y fletes ferroviarios que encarece 
el precio de los artículos de primera nece
sidad.

Dos del señor Ministro de Agricultura:
Con el primero contesta las observaciones 

formuladas por los H. Senadores Lira, Ma
za y Bórqusz para que se reitere al Minis
terio una nota anterior del Senado sobre 
entrega en permuta a un vecino en Fruti
llar de los terrenos en que funcionaba la 
Estación de Radiotelegrafía de la Armhda;

Con el segundo da respuesta a la petición 
del H. Senador don Ulises Correa para in
cluir en la convocatoria el proyecto de ley 
que prohíbe el beneficio de machos y hem
bras bovinos menores de nueve meses y 
cuatro años respectivamente, manifestando 
que se ha enviado el Mensaje correspon
diente .

Quedan a deposición de los señores Se
nadores.

3.— De dos Informes:
Uno de la Comisión de Hacienda recaído 

en un proyecto de ley sobre traspaso y su
plemento de diversos item del presupues
to vigente; •

Uno dé' la Comisión de Defensa Nacio- 
nsl recaído en el Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, en que solicita el 
acuerdo constitucional necesario para as
cender al empleo de Coronel de' Ejército 
al Teniente Coronel don Julio Andrade 
Boy;

Quedan para tabla.

4. — De dos Mociones:
Una de los Honorables Senadores Sres.

Azocar; Estay; Grove, don Marmaduke, y 
Jirón, en la que inician un proyecto de ley 
sobre rebaja de las rentas de arrendamienr 
t o. ■

Pasa a la Comisión de Gobierno.
Una de los H. Senadores señores Alva*

rez; Alessandri, don Arturo, y Urrejola en 
la que inician un proyecto de ley sobre 
ascenso al grado de Teniente Coronel de 
Ejército al Mayor don Enrique Gáete Mac* 
Kay. ’

Basa a la Comisión de Defensa Nacional.
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ASISTENCIA

Asistieron los Señores ■
Alessandri P., Arturo. 
Alessandri R., Fernando 
Alvares, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azocar Guillermo 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Correa, Ulises 
Grueihága, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Estay C.. Fidel 
Grove, Hugo
Grove, Marmaduke 
Guzmán, Eleodoro Enri

que,
Y el señor Ministro de 

Comunicación.
Prosecretario: Altamin

Guzmán C., Leonardo 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A, 
Martínez Montt, Julio 
Maza, José 
Opazo L., Pedro 
Ortega, Budecindo 
Ossa C., Manuel 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la S., Héc

tor.
Torres, Isauro 
Valenzuela, Oscar 
Videla L„ Hernán 
Waiker L., Horacio

Obras Públicas y Vías de

t, Femando.

ACTA APROBADA

Sesión 15.a, especial, en 13 de Diciembre 
de 1944. i

Presidencia de los señores Videla Lira y 
Urrejola, don José Francisco.

Asistieron los señores: Alessandri P., don 
Arturo, Ámunátegui, Azocar, Bravo, Correa, 
Cruchaga, Errázurjz, Grove, don Marma" 
dnke, Guevara, Guzmán, don Eleodoro E., 
Jirón, Lira, Martínez Montt, Maza, Ortega, 
Pino del, Prieto, Rivera, Rodríguez; Torres 
y Walkér; y los señores Ministros de Ha
cienda, y de Obras Públicas y Vías de Co
municación?

continuar ocupándose de este negocio, sin 
per juicio de los asuntos de la tabla de esta 
sesión especial que serán considerados en 
la parte del tiempo que reste después de 
terminado el debate que, por acuerdo ex
preso de la Sala, se ha decidido abrir en 
este asunto no obstante estar clausurado en 
razón de lo establecido en ese mismo ar
tículo.

Plan General de Obras públicas

Usan de la palabra, en la discusión 
abierta-acerca de este negocio, los señores 
Azocar, Ministro de Hacienda, Lira y Ro
dríguez de la Sotta, quien promueve una 
cuestión de orden reglamentario que, en su 
sentir, no lía sido debidamente resuelta por 
la Mesa.

En efeeto, cree Sn Señoría que la dis
posición del artículo 94 del Reglamento se 
refiere, no a la urgencia reglamentaria ven
cida, como es el caso del proyecto de Obras 
Públicas, sino que a la urgencia constitu
cional y que, en estas condiciones, no ha 

•debido darse lugar al debate sobre dicho 
proyecto sino, que respetar la tabla de la 
sesión especial que se está celebrando.

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Errázuriz, Alessandri, don -Arturo, y 
Presidente, quien, después de dar las ex
plicaciones del caso para justificar la de
terminación de la Mesa, termina insinuan
do la conveniencia de someter este asunto 
en consulta a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia.

Por asentimiento unánime de la Sala-así 
se acuerda.

El señor Presidente da por aprobada el 
, acta de la sesión 13 a ordinaria, en Martes 

12 de Diciembre de 1944, que no ha sido
observada,

El acta' de la sesión 14 a ordinaria, en 
Miércoles 13 de Diciembre de 1944,, queda 

, en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima, para
su aprobación.

No hubo cuenta.

El señor Presidente expresa que, estando 
vencida la urgencia formulada para el 
proyecto sobre Plan General de Obras Pú
blicas, corresponde, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 94 del Rieglamento,

Proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados que modifica la ley 7,452, sobre quin

quenios de las Fuerzas Armadas

Consideradas, en tercer trámite, las mo
dificaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados en el proyecto de , 
ley del rubro, juntamente con el informe 
qué, sobre el particular, ha evacuado la 
Comisión de Defensa Nacional, se da cuen
ta de un oficio de S. E. el Presidente de 
la República en el que expresa que, salvo 
sólo en lo que se refiere al financiamiento, 
acepta el informe evacuado por la Comi
sión de Defensa Nacional, y. de una pre- /  
sentación hecha por diversos oficiales gene
rales en retiro, en que solicitan, por las ra
zones que expresan, que el Senado tenga
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a bien rechazar la enmienda hecha por la 
Honorable Cámara de Diputados en la letra
d) del Párrafo i n  del artíeulo l.u del pro- 
yeeto y mantener el texto aprobado por el 
Honorable Senado.

Sin, previo debate se entra a votar las 
modificaciones de la Honorable Cámara.

En votación ©1 infórme de la Comisión 
en la parte relativa a la primera de ellas, 
modificación que la Comisión propone re
chaza:-., se obtienen 8 votos, contra 6 y 2 
abstenciones.

Repetida la votación se obtienen 10 votos 
a favor del informe y 6 votos en contra, 
declarándose, en consecuencia, aprobado 
éste, y rechazada; por lo tanto, la modi
ficación de la Honorable Cámara.

En votación el informe de la Comisión 
acerca de la segunda de las modificaciones, 
la que la Comisión propone aceptar, se da 
tácitamente por aprobado el informe con el 
voto en contra de los señores Guzmán, don 
Eleódoro Enrique y Ortega.
. Queda, en consecuencia, aprobada Ja mo
dificación.

En votación la tercera modificación, que 
el informe de la Comisión de Defensa pro
pone también aceptar, se da cuenta de una 
indicación de los señores Torres y Rivera, 
que dice:

“En la letra d) del artículo l.o, que ha 
pasado a ser letra c ) : Aceptar, en el ar
tículo nuevo, la primera idea de la modi
ficación introducida por la Honorable Cá
mara de Diputados y rechazar la segunda 
idea, manteniendq en esta parte el pro
yecto del Senado.
, El artículo quedaría así.- “Los Oficiales 

. Generales, retirados con anterioridad al l.o 
de Junio de 1943, que comprobaren una 
permanencia de cuarenta o más años de 
servicios efectivos en las instituciones de 
la Defensa Nacional, contados hasta la fe
cha/ del cese, tendrán derecho a gozar de 
una pensión equivalente a las remunera
ciones válidas para el retiro de que disfru
tan los Oficiales de igual grado en activi
dad” .

En discusión esta modificación junta
mente con el informe de la Comisión y la 
indicación referida, usan de la palabra los 
señores Bravo y Grove don Marmaduke, a 
favor de la indicación • Errázuriz, en favor 
del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, y Rodríguez de la Sotta para 
declarar que se abstendrá de votar.

Cerrado el debate, se procede a votar 
primeramente la indicación de los señores 
Torres y Rivera, obteniéndose 10 votos a 
favor, 4 en contra y 3 abstenciones, con lo 
que se la declara aprobada.

Considerado, en seguida, el informe de 
la Comisión de Defensa acerca de las mo
dificaciones 4 a a 10 a, inclusives, la últi- 
.ma Je las cuales comprende también el 
financiamiento del proyecto, que ha sido 
observado por el Ejecutivo en el Mensaje 
dé que se dió cuenta al iniciarse la discu
sión de este asunto, informe que propone 
aprobar tocias  ̂estas modificaciones, incluso 
también el financiamiento, se da tácita
mente por aprobado dicho informe, que
dando, en consecuencia, aprobadas las mo
dificaciones y el financiamiento referido.

Considerada la modificación introducida 
al artículo 2.o del proyeeto, se dá tácita
mente por aprobada.

Considerada la modificación hecha al 
artículo 3.o del proyecto, usa de la pala
bra el señor Rodríguez de la Sotta para im
pugnarla.

Cerrado el debate, se acuerda rechazar 
la iñodificación y mantener el texto apro
bado por el Senado para este artíeulo, sin 
perjuicio de aceptar el cambio de numera
ción que propone la Honorable Cámara y 
que es consecuencia de la mecánica de 
las modifieacihnes que en este proyecto ha 
introducido.

El proyeeto aprobado queda coma si
gue:

Proyecto de ley:

“Artículo l.o. Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N.o 7,452, de 27 de 
Julio de 1943"

I. — En la letra a) del artículo l.o:
a) Snbstitúyese en el inciso primero de 

la disposición legal que reemplaza, la frase 
que dice: “empleos o servicios en que la ley 
dé derecho a jubilar”, por la siguiente: “o 
en empleos o servicios en que la ley dé de
recho a jubilar”.

b) Agrégase a continuación del inciso an
terior el siguiente:

“Déjase sin efecto, el artículo 35 de la 
ley N.o 6,669, de 17 de Octubre de 1940, 
modificado por el artículo 1 o letra c) 
de la ley N o 6,865, de 9 de Mayo de 1941; 
pero para los efectos de los beneficios es
tablecidos en el párrafo precedente, le se
rán también válidos al personal afecto a la
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ley N.o 6,669, los servicios que se indican 
en el expresado artículo’

e) Substituyese en el inciso segundo que 
pasa a ser tercero, de la misma disposición, 
la frase: “de un 5 ojo” por “de un 10 o(o”.

II. — En la letra c) del artículo l.o: 
Agrégase en el inciso primero del artículo 
que reemplaza, después de la palabra Na
cional” , lo siguiente: “y el de la ley N.o 
6,669, de Í7 de Octubre de 1940, que no go
ce de pensión”.

ITT — En la letra e) del artículo l.o :
a) Substitúyese el inciso segundo del pri

mer artículo que se agrega, por los siguien
tes : .

Se entiende por carga de familia: a) la 
cónyuge; b) la madre legítima viuda; c) 
la madre natural, soltera o viuda; d) los 
hijos legítimos o naturales, menores de 21 
años; e) las hijas legítimas o naturales sol
teras ; f ) los hijos legítimos de la cónyuge, 
menores de 21' años, y g) los adoptados me
nores de 21 años. Para tener derecho a la 
asignación que se establece por-el presente 
artículo, será necesario que las personas in
dicadas en el inciso anterior vivan a ex
pensas del servidor a quien se concede* este 
derecho”.

b) Substitúyese el artículo 8.o nuevo que 
se agrega en la misma letra e), que comien
za diciendo: “Los Oficiales Generales” , por 
el siguiente:

“Artículo... Los Oficiales Generales que 
hayan desempeñado por dos o más años los 
cargos de Comandante en Jefe del Ejército, 
de la Armada o de la Fuerza Aérea, tendrán 
derecho a g»zar en su retiro, del rango y 
remuneraciones válidas para el retiro de 
los de igual grado en servicio activo”. ■

c) Agrégase a continuación del anterior 
en la misma letra e), el siguiente:

‘ ‘Artículo. . .  Los Oficiales .Generales, re
tirados con anterioridad al l.o de Junio de 
1943, que comprobaren una permanencia de 
cuarenta o más años de servicios efectivos, 
en las instituciones de la Defensa Nacional, 
contados hasta la fecha del cese, tendrán 
derecho a gozar de una pensión equivalen
te a las remuneraciones válidas para el reti
ro de que disfrutan los Oficiales de igual 
grado en actividad”.

d) El inciso.primero del undécimo artícu
lo nuevo que se agrega en la letra e) del 
artículo l.o, pasa a ser artículo nuevo.

e) El inciso segundo, cuadro con escala 
de sueldos que le sigue, y el inciso tercero 
• del undécimo artículo nuevo que se agrega

en la letra e) del artículo l.o, pasarán a 
formar un artículo nuevo, con. el siguiente 
encabezamiento:

“Artículo. . .  El personal civil de la Ar
mada, del Ejército y de la Aviación, prove
niente de contratos, y los empleados técni
cos de los Estados Mayores y Cuarteles Ge
nerales de estas instituciones se agruparán 
en un escalafón independiente, que se de
nominará “De Técnicos Auxiliares . El or
den de precedencia en este nuevo escala
fón, se determinará considerando los suel
dos de que disfruten y las fechas de sus 
nombramientos para los cargos que actual
mente sirven. Estos empleados, que se de
nominarán “Técnicos Auxiliares”, cuando 
les corresponda por el lugar que ocupan en 
el escalafón, ascenderán dentro de él a los 
empleos de mayor jerarquía sin limitación 
de ninguna especie.

“También se agrupará en un escalafón 
civil independiente y se le aplicarán las 
mismas normas anteriores, el personal ci
vil de linógrafos y el asimilado a filiación 
azul Je la Armada que actualmente forma 
el escalafón de imprenta.

f) En el cuadro de sueldo de la letra A) 
Escalafón de Administración del undécimo 
artículo nuevo que se agrega en la letra 
e) del artículo l.o, introdúcense las si
guientes modificaciones:

Suprímese la denominación “Oficial 5,o. 
Número de empleados 175, y sueldo unita
rio anual 9,600 pesos”, y substitúyese en la 
denominación Oficial 4.o, en la columna, nú
mero de empleados el guarismo “85” por 
“260”.

g) Agrégase a continuación del duodé
cimo artículo nuevo de la letra e) del ar
tículo l.o, el siguiente:

“Artículo. . .  El personal de planta de las 
instituciones de la Defensa Nacional afecto 
a la Caja de Retiro y Montepío respectiva 
que, con anterioridad a su ingreso a la plan
ta de dichos servicios, se haya desempeña
do cómo profesor en las Escuelas de las 
Instituciones Armadas con un horario no 
menor a 15 horas semanales de clases en. 

' dichas Escuelas o en otros establecimientos 
de educación del Estado, tendrán derecho 
a que le sea computado el tiempo servido 
para los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 5.0 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 3,743, de 26 de Diciembre de 1927.

“La Caja Nacional de Empléados Públi
cos y Periodistas traspasará a la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Naciotial la totalidad de los fon-
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dos erogados en aquella institución por e¡ 
personal comprendido en este artículo”.

,h) Agtégase a continuación del décimo 
tercero artículo nuevo dé la letra e) del ar
tículo 1 o, el siguiente.

“Artículo.., Créase una plaza, de Au- 
ditqr ¿c 3 a clase (Mayor) para el Juzga
do Militar de Magallanes” . •

IV, — Substituyese el artículo 2 o poj- el 
sigjliepte :

“B1 personal de las Fuerzas Armadas de 
i « Defensa Nacional con goce de pensión, 
que baya vuelto al servicio activo en las 
plantas permanentes, tendrá derecho a que 
su pensión de retiro sea reliquidada en re
lación con su último empleo, considerán
doosle ql total del tiempo servido, siempre 
q.ne -permanezca a lo menos nn año en sus 
queyas funciones”.

.-V- — Agrégase en el artículo 3 o, .como, 
penúltimo inciso, el siguiente:

“El .Encargado del Anexo de Pensiones 
de la Oficina de Pensiones He la Defensa 
Nacional, tendrá el mismo sueldo que el Ofi 
cial de Clave de la Subsecretaría de Gue
rra”.

VI. -r- Agrégase a continuación del ar
tículo 3 o, el siguiente artículo nuevo:

“El Jefe de Almacenes del Ejército ten
drá pp sueldo de $ 45,000 anuales; y los 
Gualda Almacenes 1 os de la misma insti
tución un sueldo de A 33,750 anuales” .

VJI. — Agrégase el siguiente inciso al 
artículo transitorio:

“fie estos mismos beneficios gozará el 
personal civil Je planta o a contrata que 
figpre en la Ley de Presupuestos del Mi
nisterio Je Defensa Nacional y que esté en 
posesión de nn sueldo inferior al Oficial 
4 o , Civil de la Armada”.

Artículo 2.o. Autorízase al Presidente 
de la República para que, previa califica
ción del caso, pueda conceder nueva pen
sión de retiro con el grado inmediatamen
te ^ÚPOfior a los Jefes Superiores Je  las 
Fuerzas de Defensa Nacional, según la cía 
sificaeión de la ley 7,161, de 1942, retirados 
con posterioridad al Lo de Enero de 19¡32, 
por la causal contemplada en la letra e) .del 
artículo 23 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 3,743, de 26 de Diciembre de 1927, 
siempre que ademas de la calificación que 
deba hacer el Presidente de la República, 
iqs interesados hubieren estado ocupando 

-primeros íffgmres del escalafón res
pectivo, hubieren tenido vacante para el*1

ascenso en M momento de producirse sus 
retiros y hubieren eumpiido los requisitos 
legales correspondientes.

Artículo S.o. El personal de la Tlireeeión 
del Litoral podrá computar los quinquenios 
por años servidos en la Defensa Naciónai. 
parados efectos dé reliquidar su pensión de 
retiro para acogerse al retiro, como fun 
cionario de dicha Dirección.

Artícqjo 4.0. El gasto que importe esta 
ley se imputará a los recursos creados por 
la ley N.o 7,144, de 5 de Enero de 1942.

Artículo 5.o. Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex
to las disposiciones de la ley N.o 7,167, con 
1?1S modificaciones de la ley 7,452, y con 
las que en la presente se señalan.
■ ArMchlo 6.0. Estas modificaciones regi
rán desde el l.o de Junio de 1943” .

Se levanta la sesión.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
Se dio epenta .-
l.o. — De los siguientes Mensajes del Eje

cutivo :

M-uwajjU,
go el honor de comunicar a V. E. que en 
us° de Ja facultad que me confiere • el’ ar- 
Jteulo57 Ja Constitución Política de la 
República, he resuelto incluir entre los 
asuntos de que podrá ocuparse el H Con
greso. Nacional, en el actual período de se- 
amnes extraordinarias, el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Villa’ 
™  Para contratar un empréstito, 

batuda atentamente a V. E. — J. A. Ríos 
A- Quintana Burgos.

Santiago, 15 de Diciembre-de 1944 Ten
go el honor de comunicar a V. E. que, en 
u so d e la facu ltad  que me confiere el ar 
tundo 57 de la Constitución Política del Es- 
tado, he resuelto incluir, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el H. Congreso Na- 
cional, en el actual período extraordinario 
•^sesiones, los siguientes proyectos de ley:

Sobre división de comunidades indíge-

Sobre concesión de dominio de terrenos 
fiscales a la Corporación denominada “Go
ta de Leche de Valparaíso”, y

Sobre protección a la infancia desvalida.
.Saluda atentamente a V. E. — J. A. Ring 

M. — A. Quintana Burgos.
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■Santiago, 18 de Diciembre de 1944.— Ten 
go el honor de comunicar a V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artí
culo 57 de la Constitución Política del Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el H. Congreso Na
cional, en el actual período extraordinario 
de sesiones, el proyecto de ley por el cual 
se modifican diversas disposiciones de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

Saluda atentamente a V. E. — J. A. Ríos 
M. —  A. Quintana Burgos.

2.o De los ¿siguiente» oficios ministeriales:
Santiago, 19 de Diciembre de 1944.— En 

respuesta al oficio de US- N.o 1.055, de 
14 del presente, tengo el agrado de comu
nicarle que el Miércoles 27 dé Diciembre 
concurriré a esa Honorable Corporación a 
contestar las observaciones de los señores 
Senadores respecto a la decisión del Go
bierno de establecer relaciones diplomáti
cas y comerciales con la Unión de las Re
públicas Socialistas Soviéticas.

(Dios guarde a US.-— Joaquín Fernán
dez F.

Santiago, 15 de Diciembre de 1944. — 
Por oficio N.o 9.06, de 15 de Noviembre úl
timo, V. E. se sirvió poner en conocimien
to de este Ministerio la petición formula
da por el H. Senador don Luis Ambrosio 
Concha, en el sentido de que se -le envia
ran los antecedentes relativos a inciden
cias que habrían ocurrido en la ciudad de

' Valdivia y en las que habría cabido par
ticipación al señor Intendente de la pro* 
vincia.

Sobre el particular, me permito mani
festar a V. E. que dichos antecedentes no 
fueron remitidos a esa H. Corporación en

atención a que el H. señor ©oncba tomó- 
conocimiento de ellos personalmente en 
este Departamento de Estado. j  _

Saluda atentamente a V. E.— A. Quin
tana Burgos.

Santiago, 16 de Diciembre de 1944.— E» 
relación core las observaciones formuladas 
por el H. Senador don Marmaduke Grove, 
sobre la falta de comunicaciones que afec
ta a í comercio de Copiapó y sobre el alza 
de,tarifas y fletes ferroviarios que enea- 
rece el precio de los artículos de primera 
necesidad, la Dirección General de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado infor
ma en nota N.o 11,229, de ’9 de Diciembre 
en curso, como sigue:

“Esta .Dirección General entiende que la 
falta de comunicaciones debe referirse Mías 
bien a las marítimas que a las ferroviarias, 
ya oue éstas, si bien no son tan buenas 
como fuera de desear, son mucho mas fre
cuentes oue las marítimas, y con la Rega
da del equipo de carga y locomotoras que 
se han adquirido en los Estados Lmdos, 
mejorarán mucho.

1 En cuánto a alza de fletes, debo maní 
testar al señor Ministro que no ha habido 
ninguna reciente, y la influencia del flete 
en el costo de los artículos alimenticios es 
relativamente pequeña si se consideran las 
enormes distancias que deben recorrer.

En efecto, a continuación se consignan 
los fletes por cada kilogramo de un grupo 
de los principales' artículos de primera ne
cesidad despachados desde los puntos de 
producción hasta Copiapo, él precio al por 

menor de tales artículos en Antof agasta, 
en el mes de Julio último, ya que la Esta
dística no considera otro punto más cer 
cano' y los porcentajes que representa el 
flete respecto al precio:

Estación de origen
Flete por Kg. Precio por 

menor Kg.
%

precio
»

Azúcar Sindicato . Viña del Mar . . $ 0.50.40 $ 3.70 13.6
Arroz de primera . Santiago . . . . 0.54.43 3.75 14.5
Café . . . . . . . . Valparaíso . . . > 0.52.49 14.80 3.6
Fideos corrientes . Quilpué . . . . 0.48.22 5.27 9.2
Harina . . . . .  . La Calera . . . 0.24.76 3.52 7:o
M anteca................ Sántiago . . . . 0.54.43 .. 17.25 3.2

Antes de terminar el presente informe, de* procedería conceder rebaja a los artículos 
seo reiterar al señor Ministro que np Kha de primera necesidad ni tampoco lo permi- 
habido ninguna alza reciente de tarifas, -tiría la situación económica de la Empre- 
y, por las razones que se han expuesto, no * sa”.
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Saluda atentamente a V. E.— Gustavo 
Lira.

Santiago, 15 de Diciembre, dé 1944. — 
Tengo el agrado de referirme al oficio N.o 
1,014, de 1 del actual, con el que V. E. ha 
tenido a Bien transmitir a este Ministerio 
una indicación de los.H. Senadores señores 
Alejo Lira Infante, José Maza Fernández 
y  Alfonso Bórquez Pérez, para que se rei
tere a este Ministerio una ¿ota anterior 
de esa H. Corporación, relacionada con la 
entrega en permuta, a un vecino en Fruti
llar, de 1-os terrenos en que funcionaba en 
esa localidad la Estación de Radiotelegra
fía de la Armada.

Cúmpleme expresar a V. E, que por ofi
cio N.o 899,. de 24 de Julio último, que en 
copia me es grato acompañar a la presen
te, este Ministerio informó a ese H. Sena
do sobre, esta* materia.

Dios guarde a V. E.— J. Manuel Casa- 
nueva.

Santiago, 15 de Diciembre de 1944.
Se ha recibido en este Ministerio su oficio 
N.o 997, en que solicita se incluya en la 
Convocatoria el proyecto'de ley que pro
híbe el beneficio de machos y. hembras bo
vinos menores de nueve meses y cuatro 
años respectivamente, de que son autores 
los H. Senadores don Guillermo Azocar y 
don mises Correa.

Accediendo a esa petición, se ha envia
do ya el Mensaje correspondiente que in
cluye el proyecto de que se trata.

El Ministro infrascrito Cree oportuno ma
nifestar a V. E. que, cumpliendo las dis
posiciones de la Ley'. N.o 7,747, se ha és- 
udiado un plan de fomento ganadero que 

abarca todos los aspectos de protección y 
de desarrollo de la producción pecuaria de 
manera que comprenda las medidas nece
sarias a su incremento.
_ Saluda atentamente a V. E.-— J. Manuel 
Casanueva.

de Diputados, que autoriza diversos t-ras" 
.pasos de fondos y suplemento algunos ítem 
del Presupuesto 'vigente. *

Según se*expresa en el Mensaje que ha 
dado origen a esta iniciativa de ley, el Mi
nisterio de Hacienda se ha preocupado con 
sumo, interés de regular las inversiones de 

#as cantidades autorizadas por el' Congreso 
Xaeional en los Presupuestos de las diver
sa» reparticiones públicas.

Agrega el Muisaje que no obstante esta 
preocupación del Gobierno, es indispensable 
autorizar el traspaso de fondos de diversos 
ítem de sueldos y sobresueldos fijos a íteúi 
dn- ^variables para atender algunos compro
misos urgentes de la Administración Pú
blica.

Las sumas que quedarán disponibles pro
vienen de algunos excedentes que se han 
producido por la supresión de cargos y por 
cargos no 'proveídos. ' '

El monto total de los traspasos .alcanza 
a la ,suma de $ 46.423,066.

El proyecto autoriza, también, suplemen
tos por un total de $ 8.381,170 a diversos 

. ítem que tienen por objeto atender a los 
.gastos del- Congreso Nacional, de la Sub-
seérétoría de Guerra, de la Subsecretaría de ' 
Aviación, de la Dirección General de Agri- 
cultura, de la Dirección general de Sani
dad y de la Dirección de Protección a la 
Infanéia y a la Adolescencia.

El mayor gasto que -significan los su
plementos «e cubrirá con la mayor entra
da producida en la letra “D-2 Impuestos 
¡iscaíes morosos de años anteriores”.

La Comisión tiene la honra de recomen
daros que prestéis vu?s¿ro asentimiento al 
¡>i(Aceto en informe en Jos mismos térmi
nos en que lo ha hecho la H Cámara'de 
Diputados: <
, Sín‘L dC la« C°misión’ a 19 de diciembre

• de. 1944. — Guillermo Azócar.— E. E. Gnz- 
' mán. — Isauro Torres. — Eduardo Satos P.
Secretario.

3.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda sobre el proyecto que auto
riza diversos traspasos de fondos y suple- 
menta, algunos ítem del Presupuesto vigente.

Honorable Senado.-
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros acerca de un pro
yecto de ley, remitido por la H. Cámara

4 o De las siguientes mociones:

Honorable Senado:

La ley N.o 7,747, que consultó diversas 
disposiciones sobre estabilización de pre-
a» nol'Ut? ldadeS/  .ad°Ptó algunas medidas 
de carácter econommo y  financiero, más co 
munmente conodída como “Ley Económica”,
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publicada hace ya un año— el 24 de diciem- 
e oré de 1943—, no ha dado resultados pal' 

pables en cuanto a la fijación de las rentas 
desarrendamiento a un precio que guarde 
armonía con la capacidad económica de las
clases más necesitadas,.

Hoy en día, hurlando la ley u ocurriendo a
los Tribunales de Justicia con interpreta5® 
ciones torcidas, los arrendadores están pro
duciendo un alza en las rentas de arrenda
miento que alcanzan ya a precios real
mente prohibitivos par$ gran cantiíJad de 
familias que forman la base más numerosa 
de la población del país.

Es preciso, por tanto, dictar normas más 
sencillas y claras, de más fácil aplicación, 
e imponer penas que auxilien realmente el 
propósito perseguido, haciendo de tal mo
do gravosa la transgresión del precepto le ' 
gíd, que resulte temeraria toda acción en 
tal sentido. '

La experiencia de otros países nos enseña 
-■I valor de esta reglamentación sencilla y 
íit esta penalidad efectiva.

Fundamentados en e'stas consideraciones, 
presentamos para vuestra, aprobación el si* 
guíente .

Proyecto de Ley: '

“Aríícplp' 1.«--Ninguna renta de arren
damiento de inmuebles destinados en todo 
o parte a la habitación, a tiendas, a 
oficinas, a instalaciones comerciales, fábri
cas o a cualquier otro género de estable*’ 
cimiento, podrá ser superior a la vigente 
el 2 de Enero de 1942.

Artículo 2n—El arrendador o arrendata
rio que cobre o pague mayor renta sufrirá 
una multa equivalente a tres veces su va-

• lor mensual. ,
Artículo 3.0-rrEn el plazp de un año, con

tado desde la facha .de vigencia de .esta ley,, 
ningún arrendador podrá notificar de de,s* ’ 
ahucio a su arrendatario.

Artículo 4.0— En todo aquello que no 
sea modificado expresamente por la pre
sante ley, regirán las disposiciones de la 
ley N.o 7,747, de 24 de diciembre de 1943,

Artículo 5.0— Esta ley regirá desde su 
publicación en el “Diario Oficial”.

Santiago, 19 de diciembre de 1944.— 
Gmo. Azocar.— Fidel Estay Cortés.— Dr. 
G-, Jirón.— M. Grove.

Santiago, 19 de diciembrevde 1944. 

Honorable Senado: -'•í
El señor Edecán del H. Senado, Mayor 

don Enrique Gaete Mác-Kay,. ingresó a 
esta Corporación en el grado de Capitán 
de Ejército en retiro'y fué ascendido a su 
grado actual a virtud de la ley N.o 6,^64, 
de l.o de octubre de 1938, después de ha' 
.ber comprobado reunir los requisitos que 
fijan las leyes sobre la materia ep cpesljón 
Este ascenso lo obtuvo con las prerrogati' 
vas y remuneraciones asignadas a dichq gp? 
plec dentro de la Institución respectiva,

En la actualidad, el Mayor señor Gaete, 
ha cumplido sais años en el'grado, en cir
cunstancias que, para ser promovido al 
grado inmediatamente superior, se requie
ren cuatro años, de acuerdo con la ley de 
Ascensos del Ejército, habiéndose excedido 
como queda demostrado, en dos años y dos 
meses. -

Las promociones de ia reserva en las 
Fuerzas Armadas se sujetan a modalidades 
.expresamente establecidas en la ley de Re
clutamiento respectiva. En dicha ley se es* 
típula que, para ser ascendido en la reser
va se requiere haber permanecido- en el 
grado inmediatamente inferior el tiempo 
establecido para los Oficiales en servicio, 
como así, también, que haya ascendido el 
último Oficial del curso respectivo, requi' 
sitos éstos, que ha cumplido- el Mayor se
ñor Gaete Mac-Káy.

En el .Congreso Nacional, los señores E d c  
canes, obtienen sus ascensos con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias y a pro
puesta de. la H. Corporación.

En esta virtud, .o® proponemos el siguien
te

Proyecto de ley:
I.

“Artículo l.o— Asciéndese al grado de 
Teniente Coronel de Ejército, al actual 
Edecán’ del Senado de la República, Mayor 
don Enrique Gaete Mac-Kay, quien gozará 
de las mismas prerrogativas, rango, sueldo 
v remuneraciones contempladas para los 
Oficíales de este grado en las. distintas le
yes dictadas sobre el particular.

En do ..sucesivo, el Edecán del H. Senado, 
sin necesidad de una nueva ley, juntamen
te eo¡u cumplir R» requisitos de tiempo en 
su empleo, será promovido al grado «up'erior

1
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con el rango, sueldo y remuneraciones de 
qtíe, Babia el artículo precedente.

Afíícftiió Para los ef-éetos de la ju- 
bfláéión, el Edecán de( H. Slefladó se aco
gerá Ji los beneficios tjue le acuerdan las 
]ey^  que rigen para la DefénSa Ñaciorial.

Artículo 3,o—El gáfelo que demande la 
presente ley, sé imputará al ítem (16 ¡OÍ ¡06-a) 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda,

Artículo 4.o— Esta ley regirá desde la fe* 
cha-te su publicación en el “Diario Oficial” 
^Ifwtibérw} Álvarez Sttárez.— J. Francisco 
UiTB|dlá.— Attxifo Alessandri.

D E B A T E
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 16 horas 22 mi
nutos con lá presencia en la sala de 13 se
ñores Senadores.

El señor Ürrejola (Presidente).—En el 
nombre de Dios, se abre la sesiód.

El acta de la sesión 15.a, en 13 de di
ciembre, aprobada.
. El acta de la sesión 16.a, en 14 de di- 

eierabre, queda a disposición de los señores 
Senadores. "

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

El señor Secrétente da lectura a la cuen
ta.

El señor Ürrejola (Presidente).— En la
Tabla de Fácil Despacho figuran solamen
te las «bse^raeiones dfe S. E. el Presidente 
de la RejKrWiea a proyectos de Deyes de 
gracia; pero conio para tratar éste asunto 
se, ha citado a nna sesión especial para el 
día de hoy, de 7 a -8 y media, podemos en- 
trdr inmediatamente a la Hora de Inci
dentes. ,

Está inscrito en primer lugar el Hono
rable señor Torres, pero, con la venia de 
Sil Señoría, va a usar de la palabra el Ho
norable señor Concha.

Tiene la palabra el Honorable señor Con
cha, don Luis Ambrosio.

? OMENA JE A LA MEMORIA DEL ÍLUB-
RE DIPLOMATICO PERUANO, DON 

CARLOS CONCHA '

El señor Ocncha (don L. Ambrosio).—Se
ñor Presidente: El cable, con su lacónico vi
brar ha transmitido la triste noticia de un

»

lamentable suceso ocurrido en el Perú • el 
fallecimiento del Honorable Senador, Pre
sidente de la ©omisión de Relaciones Exte
riores de ese Alto Cuerpo Legislativo, don 
Carlos Concha.

Esta triste-nueva, que afecta hondamen
te al Perú, es también un rudo y  doloroso 
golpe para todos los chilenos y en especial 
para los que tuvimos la ocasión de cono
cer de cerca a este eminente ciudadano, 
siempre pronto y sóíieito para tomar o Aco
ger con especial cariño, iniciativas ten
dientes a un mayór acercamiento éntre su 
patria y la nuestra.
. Diplomático talentoso, desempañó en el 
país vecitío el cargo de Ministro de Relacio
nes Exteriores, fué Embajador de su pa
tria en Chile y supo desempeñar éon bri
llo este alto cargo, Dejando acá los más 
gratos recuerdos de su actuación en pro 
de una fraternal política entre los dos paí
ses. Lcfc qüe tuvimos ía suerte de contamos 
entre «os amigos de Carlos Concha, v al 
Visitarlo.sn su patria, fuimos objeto dé su 
afectuosa gentileza, tenemos, el deber de 
declarar que este ilustre hombre público 
peruano, miraba a Chile como su segunda 
patria.

Su actuación en la alta política, l0 se
ñaló como uno de los más destacados esta
distas y era- para su patria una gran pro- • 
mesa. Quiero hacer llegar al hermoso país 
hermano nuestro hondo pesar por.su des
gracia.

Propongo que se envíe al Honorable Se
nado del Perú un mensaje de condolencia 
en nombre del Señado dé Chile.

El señor Rivera.—Adhiero especialmente 
y en forma muy sentida a las palabras, del 
Honorable señbr Concha, no obstante com
prender que en su calidad de Presidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado de Chile, el señor Senador ha 
hablado én nombre de todos nosotros.

Acepto, por Cierto, la indicación para ex
presar a pombre de esta Corporación su 
condolencia al Senado del Perú.

El señor Ürrejola (Presidente).— Si le 
parece al Honorable Senado, sé enviará un 
Mensaje de condolencia al Honorable Se
nado del Perú.

Acordado.
NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 

DE SAN CARLOS
El señor Martínez Monto. — ¿ Me permi

te, señor Presidente ?
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Él H. señor Torres me ha autorizado pa
ra' decir unas pocas palabras, a fin de pe
dir que se incluya en el diario de esta se
sión un memorial presentado a S. E. el Pre
sidente de la República, por la autoridad 
administrativa, por los veeinos,. organiza
ciones, instituciones industriales, comer
ciales.' en fin. por lo más representativo de 
San Carlos. .

Éste Memorial contiene exposiciones y 
peticiones relativas a las necesidades cuya 
satisfacción es indispensable para la mar
cha y progreso de ese Departamento.

El señor UiTejola (Presidente). — Solici
to el asentimiento de la Sala para incluir’ 
en el Diario de Sesiones el documento a que 
se ha referido e] H. señor Martínez Montt.

Acordado.
INSERCION

El documento cuya, inserción fué acorda
da a indicación del señor Martínez .Montt, 
es del tenor siguiente: 1

“Memorial que presenta la autoridad ad
ministrativa, organizaciones institucionales, 
partidos políticos, representantes de la pro
ducción, industria y comercio del Departa
mento de San Carlos, al Excmo. señor Pre
sidente de la República, don Juan Antonio 
Ríos Morales.

Excmo. señor Presidente de la Repúbli
ca: •

El Gobernador del Departamento de San 
Carlos, en íntima unión con el pueblo a tra
vés de los representantes de sus institucio
nes, partidos políticos, elementos de la pro
ducción, industria y comercio, con todo res
pecto se permiten señalar a S. E. sus aspi
raciones más justas y sentidas que necesi
tan una realización inmediata. Ellas dicen 
relación con lo que tiene más vitalidad en 
-un conglomerado social: la Educación, la 
Producción y la Organización de los Servi
cios de la Administración Pública.

I. — Educación

a) Preparación ciudadana para los pro
blemas de la postguerra.

De acuerdo con las aspiraciones de S. E, 
en el sentido de preparar a nuestros conciu
dadanos para responder eficientemente a la 
solución de los problemas de la postgue
rra, y de acuerdo también con la esencia 
misma del informe evacuado por la Comi

sión Especial que hizo nombrar con este ob
jeto, rogamos a S. B. se digne prestar su va
liosa cooperación, apoyando la nueva 
orientación educacional que debe ponerse 
pronto en práctica en este Departamento, 
con el fin de conseguir la completa trans
formación de la actual Escuela Rural, de 
acuerdo con el espíritu del Plan Orgánico 
Educacional,’ que ya está en manos de la 
Superioridad del Servicio, con el cual se ob
tendrá la formación del hombre eminente
mente democrático, que será un elemento 
libre, solidario y productor, con cuyas cua
lidades estará en mejores condiciones para 
alcanzar el progreso y bienestar de la pa
tria. Necesitamos, Excelencia, obtener las 
Rareelas N:os 1, 2 y 3, de la Colonia Agríco 
la Pomuyeto para construir allí la Primera 
Escuela Rural Tipo Concentración.

b) Creación de un Liceo Mixto.

Rogamos a S. E. intervenir para que se 
crea un Liceo de Seg. Clase en San Carlos, 
pues el que. había fué sacado sin que se co
nocieran las razones. Los habitantes de San 
Carlos, reclaman este plantel educacional. 
S. E. haría un acto de jujsticia reponiéndolo.

c) Aporte Dental Escolar.

Existe una ley de la República, que orde
na cobrar una cuota a cada escolar para 
atención dental. ,

Como actualmente estos dineros recolec
tados son enviados 4 Santiago, pedimos á 
S. E. patrocine un proyeeto.de ley que per
mita aprovechar estas cuotas en cada juris
dicción escolar.

c) Construcción de un edificio para Es
cuela Superior N.o 3.

'  Con motivo del terremoto se perdieron 
los antiguos locales escolares. La parte nor
te del pueblo cuenta con dos locales esco
lares propios. La parte sur, solo tiene un lo 
cal, en el que funcionan, en forma alterna, 
dos Escuelas Superiores: una de hombres 
y otra de mujeres. Se hace necesaria la cons
trucción de un local escolar para la Escue
la Superior N.o 3.

II.—La Producción

a) Construcción de un Tranque.
De los estudios practicados en el campo

proyeeto.de
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de 1* producción, se desprende que las 
agros del río Ñuble son* insuficientes para 
regar los extensos y productivos suelos del 
Departamento. Se hace necesaria la cons
trucción de un Tranque en San Fabián, con 
el cual se regarían 20.000 hectáreas en San 
Carlos, y otras tantas en el Departamento 
de •Chillán.

Según los estudios practicados por técni
cos y dada la conformación del terreno en 
que se ubicaría; resultaría fácil su cons
trucción y redundaría en enormes benefi
cios a la. producción.

b) Mejoramiento de la red caminera y puen
tes '

Sí se considera que este Departamento 
es extenso, a la vez que uno de los prime
ros en producción en toda la República, 
resalta a primera vista la necesidad impe
riosa de mejorar su red caminera. En es
pecial, San Carlos necesita un buen cami
no que lo una con San Fabián, puerto cor
dillerano de gran valor. El camino que 
tiene no responde a. las necesidades actua
les.

c) Construcción de un Frigorífico

Dado que San Carlos es un Departamen
to de gran producción, agrícola y ganade
ra, solicitamos de S. É. quiera determi
nar que se practiquen los estudios del 
caso, con el fin de instalar un Frigorífico 
en este pueblo,

IJT.—Servicies fiscales y  municipales

a) Construcción de un Teatro-Cine

A consecuencia del terremoto, San Car- 
los perdió el único Teatro que tenía, f.os 
habitantes de este pueblo carecen actual
mente de todo medio recreativo y que le 
permita conocer y gozar de los múltiples 
beneficios que proporciona la cultura y el 
arte?

En el plano del edificio municipal que 
está actualmente en construcción, figura la 
edificación de un Teatro-Cine, para cuyo 
objeto la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio no ha contemplado los fondos 
necesarios; por tal motivo rogamos a S. E. 
se sirva recabar del señor Vicepresidente 
de esa institución los fondos suficientes pa

ra hacer realidad esta legítima aspiración 
del pueblo.

b) Ampliación del edificio de la Goberna
ción

La construcción del actual edificio no 
solucionó las aspiraciones de dar ubicación 
a to$as las oficinas públicas en el mismo 
local. Se hace necesario destinar la suma 
de $ 300,000 para, ampliarlo con el fin de 
poder ubicar las oficinas del Gabinete de 
Identificación y Agua Potable, que conti
núan en locales arrendados y sin condi
ciones apropiadas.

c) Ampliación del Servicio de Agua Po
table

1 ■

Con motivo de la transformación del 
pueblo y dé la nueva ubicación de la Esta
ción de los FF. CC. del Estado, se hace ne
cesaria la ampliación de los servicios de 
agua potable a las calles que pasarán a ser 
dentro de poco grandes avenidas: Bilbao, 
O’Higgins y Carrera. Adeimás, la coloca
ción de 20 grifos en el sector urbano de 
la ciudad; por lo que rogamos a S. E . se 
sirva ordenar la ampliación mencionada y 
la colocación de los grifos solicitados

d) Construcción del Cuartel de Carabine
ros

Actualmente, esta institución funciona 
en un local arrendado que no cuenta con 
las condiciones de higiene y comodidad, a 
que tienen derecho estos modestoe servi
dores de la Nación.

Hacemos ver a S. E. que hay necesidad 
de que se destinen los fondos suficientes 
para construir un Cuartel para Carabine
ros.

e) Construcción del edificio de la Caja Na
cional de Ahorros

A pesar de estar destinados los fondos 
para iniciar los trabajos del edificio de la 
Caja Nacional de Ahorros, hasta la fecha 
no se ha dado principio a esta construc
ción.

Pedimos a S. E. su valiosa intervención 
a fin de que se ordene empezar los traba
jos de esta construcción, a la mayor bre
vedad. /
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f)  Coostvuoción de un edificio para Se^n*
ro Obrero

En la actualidad los servicios del Seguro 
Oteérb fuiíeiótíafi diáéiÉiÜíídcte eíí líüé dis
tintos barrios del pueblo, con Jas moleStias 
consiguientes. Rogamos a S. E. intervenir 
a objeto de qtie & órdene iniciar I* e«B- 
truceión de Un edificio propio para 
institución, en el sitio de su propiedad:

GobéfífiáÁtír y déíúáú stmritós, al 
presentar a E. estos vitales problemas 
del Depatfáñieútó de Sari Caítos, confían en 
lá especial deferencia y atención que el 
Priiwei- Manáatárió ba de«íbeti*ade pata 
con las provincias. Esperan que S. E. se 
sirva acoger favorablemente estas peti
ciones que' le hacen la Autoridad Adminis 
tartiva, Autoridades Comunales y los ele
mentos más representativos del Departa
mento de San Garlos.

Es gracia, Exciñol señor.
San Carlos, 17 de Junio de 1944.
Carlos Avila Carrasco, Alcalde San Car

los. »
Guillermo Cortés Silva, Alcalde San

Gregorio.
Julio Vivanco Fuentes, Alcalde San Ni

colás.
Elóy Martínez Méndez, Sec. Sebe. Parti

do Socialista.
Francisco Maldonado S., Presidente Par

tido Conservador.
$ Benigno Muñoz, Presidente Eártido 
Agrario.

Antonio Alarcón, Pdte. Párt. Democrá
tico,

Matías Ójeda, Director periódico “Fle
cha Roja". *

Alberto Sepúlvéda Velo'SO, Juez Iletrado 
del Departamento,

Ernesto Moreno Peña, Notario ^Público. 
Melanio Bíiátos M., Ibsp. E&Cóíái? Sttpl. 
Juan Estévez C., Inspector Impuestos

Internos, , ,
Alejandro Díaz, Inspector Trabajo. 
Jovita Muñoz V. de Cortés, Presidente

de la Gota de Leche. •
Adolfo Blanco, Pdte. Rótary Club. 
Carlos Manríquez,. Delegado Colegio de

Abogados.
Raúl Campo C„ Agte. Caja Nacional de

Ahorros.
Constancio Silva M^ndiola, agricultor. 
Rudécindo Rustos M-, agricultor.
Ismael/Martín Éí,. agricultor.
Antonio Toba, comerciante.

Sofanor 2- o Bustos Mend o za, Goberna
dor San Carlos. -

Guillermo Lagos Gutiérrez, Alcalde San 
Fabián.

Julio Bascur Baseur, Presidente Páfti- 
do Radical.

Nicanor Eguiluz Z., Presidente P arti
do Liberal.

Pedro Riquelme, Pdte. Falange Nacibual.
. Modesto Velásquez, Presidente Partido 
Radical Socialista.

Romulo Navarro, Director de “El Co
mercio”.

Carlos Labra V., Tesorero Cotrnun»!
Manuel Becerra Acuña, Administrador 

de Correos y Telégrafos.
Amma Fadic, Directora Ese. Voeaóiónai.
Luis Coret P., Inspector Caja Agraria
Waldo Pereira R., Presidente de lá'Liga 

de Estudiantes Pobres.
Segundó .Martínez .'B„ Superintendente 

Cuerpo de Bomberos.
Máximo Hermosilla Ortiz, Presidente del 

Club Social.
Pedro Espinosa Salgado.
Moisés Parra S., Agte. Bco. Tale®*
Rodolfo Méndez Cerda, agricultor.
Francisco Pereira V., agricultor.
Recaredo Espina F., industrial.
Carlos Nabal, comerciante.
Amalio Elgueta P.. comerciante frutos 

cíel país.
Julián Hernández, comerciante.
Antonio Romero, comerciante.
Genaro Elgueta P., agricultor.
Timoteo VásqueZ, industrial.
Rafael Carrasco, agricultor.
Reínberto Fuentes V., Químico - Farma

céutico.
Genaro 2.o Quezada, comerciante.
Dámaso Ortiz, agrienltdr.
Pedro Carrasco, agricultor.
Régulo Muñoz, agricultor.
Gustavo Letelier. . "
Solano Soto S., comerciante.
Marcos Arellano C., abogado”.

ERoIÍECTÓ LEY SOBRE REBAJA D E
LAS RENTAS DE ARRENDAMIENTO

Él señor Azocar.— El H. señor Torres; 
me ha concedido unos minutos para for
mular una petición.

Algunos Senadores liemos presentado 
una moción tendiente a modificar la actual 
ley sobre arrendamientos. Como para, tra
ta r este asunto es necesario inchur e l



SESION. 17.a (LEGISL, EXTRAORD.), EN 19 DE DICIEMBRE DE 1944 ’51

proyecto respectivo en la Convocatoria, en 
nombre de los Senadores que firman esa 
moción, pido que se envíe oficio a S. E. el. 
Presidente de la República para solicitar
le que baga la inclusión correspondiente y 
declare, además, la urgencia del proyecto.

El señor Urrejola (Presidente).— Se en
viará eí oficio respectivÓ, H. Senador.

Puede usar de la palabra eí H. señor To
rres.

RESPUESTA A DECLARACIONES vDE 
8. <  ÉL PÉÉSEDENÍÉ E® &A RÉMí- 
ÉLÍCÁ EN CONSEJO DE MINISTROS

. Ei señor Torreé.-— Honorable Senado.-
Ni Prééiderite de la República acaba dé 

hacer, ante eí Consejo de Ministros prime
ro y añte él país después, una de sus tan
tas declaraciones, que como es sabido, se 
cár’áétéfifau por Su espíritu de beligeran
cia póíítiea y su falta de oportunidad.

"1t nuevamente el señor Ríos ataca al 
CóñgréÉo Nacional sin fundamento y sin 
leáltád.

Está vivo todavía el recuerdo del auto- 
repórtáje con que el Presidente de la Re- 
púbíica, fallando a la verdad y, por eonsi- 
güieMté, socavando la respetabilidad dé ttt 
eafgó, áfácó... '

Ni señor Urrejjola (Presidente).— ¿Me 
pé'rníité, fí. Senador? •

Ruego a Su Señoría que evite referirse 
eñ términos Violentos a la persona de S. E. 
el Presidente de la República.

Sé que la ilustración y el talento del H. 
Séñádór le permitirán expresar sus ideas 
eñ la forma que mejor armonice con la se
renidad que debe caracterizar las reunio
nes del Senado.

EÍ señór tfórres — Ño tengo inconve- 
ñiéñte en acceder a la petición del señor 
Presidente.

Fdr í® demás, estos hechos son sobrada- 
íúérité conocidos y pensaba referirme a ellos 
muy brevemente.

Decía que el Presidente de la Repúbli
ca, socavando' la respetabilidad de su ear- 
X°, atacó el a5° I)asado al Parlamento, 
atribuyéndole hechos que los representan
tes dfl pueblo hubimos de desmentir y re
chazar “con serena energía”.

El señor Ríos llegó entonces basta a tri
buirse iniciativas que eran nuestras. Así, 
P°A ejemplo, en su mencionado auto-repor
taje del 10 de Junio de 194(3, dijo textual

mente .- “El proyecto para el mejoramiento 
de la situación económica de las tres ramas 
de las Fiierzas de ja  Defensa Nacióñal: 
Ejército, Marina y Aviación pende de la 
consideración del Congreso. El Gobierno 
ha expresado oportunamente que concede 
gran importancia a este proyecto porque 
Jo firra de justicia y conveniencia social” . '

Mientras tanto, Ja verdad era muy dis- 
tilíta y así lo dejó demostrado el Presiden
te de esta Corporación al declarar, en se
sión pública del día 15, que el único pro
yecto sobre *las Fuerzas Armadas no era 
del Gobierno, sino uno sobre quinquenios 
presentado por el Honorable Senador don 
Eleodoro Enrique Guemán, y que “el Eje
cutivo no ha enviado aí Senado proyecto 
alguno que se refiera a mejorar la situa
ción económica del personal de las Insti
tuciones Armadas de la Defensa Nacional’’.

Decir la verdad suele ser duro, pero fal
tar a ella, especialmente por un gobernan
te o no decirla toda cual es, no es otra co
sa que el suicidio moral, el descrédito y la 
desconfianza pública.

Ha dicho ahora el señor Ríos que la Ley 
7,200, llamada comunmente Ley de ffíner- 
geneia, ha resultado inoperante por óbra 
del Congreso Nacional, que no despichó 
lo que el Presidente de la República que
ría.

Pero, ¿qué era lo que quería el Presídete 
te? ¡tina Ley de Facultades. Extraordina
rias! ¡Quería que el Parlamento abando
nase sus prerrogativas constitucionales sin 
que el país supiese cómo, ni por qué tii con
tra quién iba el señor Ríos a aplicar stís 
poderes dictatoriales!

¡Y todos los parlamentarios recordamos 
que cuando preguntábamos a los Ministros 
qué era lo que específicamente querían, nin- 
guno, ninguno sabía decir nada!

Tuvimos entonces que hacer la ley ayu
dando a los propios Ministros a salir del 
paso.

Y hay un hecho que es útil recordar.
¡En aquellos momentos no había oposi

ción en contra de] Gobierno, no había opo
sición de nadie ni de ninguna especie!
. Eí señor Ríos acababa de subir aí Po
der como un caso tal vez único en la his
toria del país. El mismo día de la elección 
presidencial, el candidato contrario no s'ó-. 
lo reconoció su derrota, sino que ofreció al 
vencedor su adhesión personal y la de to
dos sus partidarios. Y fué así como eí se
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ñor Ríos principió su Gobierno bajo los 
mejores auspicios, con el concurso unáni” 
aie de la opinión pública.

¡Y si poco a, poco fué perdiendo amigos® 
y partidarios hasta encontrarse en la tre
menda iriipopularidád y la soledad en que 
ahora se encuentra, obra es, ello de los pro
pios errores del Gobernante!

B1 señor Ríos se. queja de que la Ley no 
hubiera consultado la estabilización de los 
salarios; pero, ¿cómo íbamos nosotros los 
legisladores a impedir a, los ^empleados y 
obreros el derecho a procurar el mejora
miento de sus entradas, cuando el Gobier
no dejaba libre la puerta a la especula
ción y’ del encarecimiento de la vida, pues
to que no estabilizaba al mismo tiempo los 
precios?

Se dijo por el Gobierno qué con la Ley 
7,200 se harían economías en la Adminis
tración Púbfica, reorganizando y disolvien
do servicios paralelos o inútiles. Pero, j qué 
pasó ? -

El Presidente de la República ereó nue
vos servicios, desorganizando muchos de 
los existentes,"y sin que hubiese más justi
ficación que colocar en altos y bien remu
nerados cargos a personajes incondiciona
les.

Y aun más. El Presidente de la Repúbli
ca se extralimitó en tal forma de sus facul
tades, que hace una. semana hemos estado 
debatiendo aquí en el Senado la creación 
legal de dos Direcciones Generales forma
das por el señor Ríos al margen de la Ley 
de Emergencia. ,

En su declaración última ante el Conse
jo de Ministros, el Presidente de la Repú
blica reconoce que la Lev de Emergencia 
“permitió al Ejecutivo la dictacion de no
venta y  dos ■ Decretos con Fuerza de Ley”.

Y yo pregunto, ¿este número le parece 
todavía poco?

Ei Primer Mandatario y sus Ministros 
piden que despachemos las leyes tal como 
c’los envían los proyectos.

No podemos hacerlo porque no somos 
simples buzones, porque el pueblo nos ha 
•elegido como sus representantes para que 
lo defendamos de los errores o excesos del 
Poder, v porque tenemos ya la experiencia 
de que S.l complaceí^en ese sentido al Go
bierno, asumimos una responsabilidad que 
pega sobre nuestras conciencias y sobre el 
interés nacional.

Básteme citar un ejemplo para probar 
lo que esfoy diciendo.

El Gobierno ngs pidió que despachára
mos de urgencia y sin modificaciones el 
proyecto de ley llamado de la Jornada Uni
ca. Tuvimos la debilidad, por exceso de 
cooperación, de acceder al pedido del 
Ejecutivo; y el país sabe que pocos errores 
más grandes ha libido que la dictación y 
aplicación de -esa Ley.

Se acaba de referir además el Presiden
te de la República a la Ley Económica, y 
se queja también de que no haya sido des
pachada en la forma en que él la conci
bió. Pero todos sabemos que eS** proyeeto 
del Gobierno era tan deficiente, que tuvi
mos que hacerlo de nuevo, y más aun: ¡ le 
dimos al Ejecutivo mejores y más amplias 
facultades que las que nos pidió!

Las declaraciones presidenciales que es
toy comentando fueron formuladas como 
una excusa ante el país por el alza cons
tante del costo de la vida. Y mientras tan
to nadie ignqra que la Ley Económica con
sulta disposiciones como el Título IX, que 
da al Gobierno facultades amplísimas pa
ra encarar la solución del problema.

El artículo 42 de esta Ley dice: “El Pre
sidente de la República, por intermedio del 
Ministerio de Agricultura y de sus or
ganismos técnicos elaborará un plan agra
rio con el objeto de desarrollar la Capaci
dad agropecuaria del país • y mejorar las 
condiciones de nutrición del pueblo”.

Y a continuación se señala al Gobierno 
una serie de medidas que podrá adoptar el 
Primer Mandatario. .

Estas facultades, de altísima convenien
cia para la población nacional, no las pi
dió el Gobierno: se las dimos nosotros los 
Senadores de Izquierda.

Fué una libranza en blanco que otorga
mos al Presidente de la República para 
que la girara como quisiera.

Pues bien, pasó el tiempo, la carestía de 
la vida subía día a día y el Gobierno no 
ha sabido hacer uso de la valiosa herra
mienta que el Parlamento le entregó.

Solamente un año después, cuando el 
Presidente estuvo en la Exposición de Ani
males, reconoció públicamente los benefi
cios de esta Ley que abora niega.

El señor Ríos en el Consejo de Ministros 
de la semana pasada dijo: “Es curioso ob
servar que se critica acremente al Gobier
no por la falta de aplicación de disposicio
nes legales inexistentes o ineficaces”.

¡Pero las disposiciones legales existen! Y 
así lo había reconocido ya el propio se-
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ñor “Ríos cuando el 10 de Octubre último, 
hace apenas dos meses, en la Exposición de 
Animales, expresó , ante el país que “la Ley 
Económica dispone la ejecución de un Plan 
Agrario que impulsará la producción agro
pecuaria ' y favorecerá las condiciones de 
nutrición del pueblo”.

No se compadece, pues, una declaración 
con otra. , - ■

Lo que hay es tardanza e incapacidad 
del Gobierno para aplicar las disposicio'- 
nes legalbs" de que dispone. . '

T/a misma Ley Económica consultó un 
». artículo transitorio por el que “autoriza al 

Presidente de la República para fiar una 
nueva organización al Consejo Nacional
del Comercio Exterior”.

Esta disposición fue resistida pór el Go
bierno. Los Ministros de Hacienda y de 
Economía se resistieron tenazmente a la 
aprobación de este artículo, y. sin embar
go, ahora el propio Gobierno se ha estado 
congratulando de haber podido hacer uso 
de esta- herramienta legal que le ha per
mitido mejorar e introducir al mismo tiem
po'economías en el Consejo de Comercio 
Exterior, que tan útiles servicios debe pres
tar a la enonomía nacional.

No tiene razón el Presidente de la Repú
blica para quejarse del Congreso Nacio
nal.

¿Acaso no recuerda el país que después 
de despachada la. Ley de Emergencia vino 
el séfíor Ríos, ni 14 de Septiembre de 1942, 
a Un banquete en la Cámara de Diputados 
y dijo solemnemente: “Cumplo un grato 
deber de justicia expresando que el Go
bierno ha contado ampliamente con el apo
yo cooperador dél Congreso” ?

El país sabe perfectamente que el Pre
sidente de Chile dispone en la actualidad 
de mayores atribuciones que cualquier go
bernante del mundo.

Laprensa más respetable y lo» diarios 
más adictos al Gobierno se han encargado 
también de reconocerlo.

Así, ‘■‘El Mercurio’’ de Santiago, de fe
cha 29 de Noviembre, decía editorialmen
te lo siguiente: •

“Chile es el país en que la vida ha subi
do inás, con excepción de Bolivia, e inclu
yendo en la lista transcrita y muchas de 
las naciones que están en guerra. No hay 
duda de que las medidas adoptadas por 
las autoridades para dirigir la economía 
nacional o para controlar los efectos de 
-la inflación, han sido ineficaces.

No puede argumentarse que las autori
dades hayan carecido de medios pecunia' 
rios o dfe medios legales para desarrollar 
una política, económica de alto ,vuelo y  de 
eficaz aplicación. En ningún país dispone 
el Estado de mayores recursos que en Chi
le, doude sólo el Presupuesto de gastos pú
blicos llega a alcanzar a la tercera parte 
de la renta general total. En ningún país, 
tampoco, el Estádo cuenta con mayores re
cursos legales, porque el Poder Ejecutivo 
tiene entre nosotros facultades legales tan 
amplias qué solamente pueden equipararse 
a las que usan los mandatarios absolutos, 
en el ejercicio de sus atribuciones. Debe 
llegarse entonces a la obligada conclusión 
de que ni los recursos financieros ni las 
atribuciones legales, se han llevado a la 
realidad con resultados beneficiosos y úti
les para la colectividad” .

Y el diario oficialista “La Nación” en su 
edición del 4 de Noviembre último decla
ra:

, “En este, como en otros casos, los organis
mos y autoridades que de uno o de otro 
modo intervienen en los problemas de la 
alimentación y de la vigilancia de precios, 
continuarán formulando declaraciones y 
atribuyendo a causas ajenas a su órbita de 
acción las alzas insufribles de los produc
tos de primera necesidad. Más aun: se ad
vertirá que se adoptan y seguirán adop
tando medidas enérgicas para impedir en
carecimiento de la vida. >

Mientras tanto, los únicos que saben lo 
que hacen y lo seguirán haciendo son los 
especuladores. Para ellos persiste la liber
tad plena de acción, no obstante haberse 
dictado hace ya más de diez meses una ley 
dirigida justamente a estabilizar" los pre- ' 
eios y a impedir las especulaciones y abu
sos.

Esta ley —la N.o 7,747—- estableció en 
su artículo 23 que para la fijación de los 
productos agropecuarios informaría el Ins
tituto de Economía Agrícola, el cual no ha 
cumplido la misión que el legislador le im
puso.

Prescribió, asimismo, que el Consejo Na
cional de Subsistencias y Precios informa- 

' ría para fijar las normas de precios, cali
dades, pesos y medidas. Tampoco este or
ganismo ha cumplido tal deber.

Por último, autorizó la existencia de 
Juntas de Vigilancia en cada Comuna, con 
las facultades de “controlar los precios y
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calidades de los artículos y los pesos y me
didas”. Tal Junta no ha sido designada 
hasta la fecha. <

La inobservancia de estos preceptos le
gales es la que hace posible el ambiente de 
especulaciones en que se debate el país y 
que fuera denunciado por el propio ex Mi
nistro de Economía v Coanereio señor Moí- 
lér, sin otro efecto que el de añadir una 
hiéva declaración”.

Estas no son voces demagogas o de opo
sición.

$A qué seguir sobre este terreno?
La verdad es que el Presidente Ríos ha 

sido incapaz de resolver el problema del 
costo creciente de la vida,

En el año Í94Í, último del Gobierno del 
Exemo. señor Aguirre Cerda, el costó de 
la vida era de 264 en Santiago. Ahora con 
el Presidente Ríos es de mucho más de 
400; y mientras tanto ¿qué beneficios ha 
recibido el pueblo?.

El pueblo sufre hambre y miserias, pues 
ya no hay ningún sueldo ni salario que lo
gre soportar el tremendo encarecimiento 
de la vida.

Es por eso por lo que las declaraciones 
qué en eóntrá del Coñgreso Náeióñal acaí- 
ba de fortanlar el Presidente dfe la Repú
blica no son otra cosa que una cortina de 
humo tendida ante el, país para ocultar el 
frácáso dé este Gobierno dé téCnieós y áini- 
gós personales, que ha sido incapaz de re- 
Sófvéé lós problemas vitalés de lé Naéióñ.

* He dicho.

REFUTACION DE CARGOS CONTRA
administraciones anteriores

El señor Hrréjola (Presidente).— Está 
inscrito a cOñfiñtiación el H. señor Alés-
sañdri.

El señor Alessandri P. (don Arturo).— 
Señor Presidente: He creído qué,, de acuer
dó con él espíritu de la Constitución Polí
tica del Estado vigente, el Régíaitíéfltb dél 
Seriado ño.debería establecer esta Hora de 
Incidentes Pero eñ el heChó existe, y creo 
que en este casó sería perder tiempo tra
tar de modificar lo existente, que ha sido 
sancionado por la práctica y que no ha_ 
dado malos resultados. En consecuencia,, 
haciendo uso de esta disposición reglamen-' 
taria, voy a pedir’ al H. Senado que me per’ 
done’ si molesto su atención por algunos 
momentos para referirine a una cuestión 
que parece baládí, pero a la cual le doy

bastante importancia. Me voy a referir al 
discurso que pronunció hace pocos áíá» el 
Senador por Ataeama v Coquimbo, TI se
ñor Guevara.

En este discurso hay una pequeña rrase 
a ía -cuSi el Cenado tal vez no .le prestó su
ficiente atención; pero que yo, que tengo 
la epidermis un poco delicada,«anoté

Se refirió el H. señor Guevara a* lo que 
habían sufrido eri Chile los militantes del 
Partido Comunista, en defensa ele la liber
tad, y se refirió a las tóasacres de*San Gre
gorio, dé La CortíSa, de Lonquimay y a 
otras que hábrían ocurrido en SaúfrUgo, " 
Cómo oí réitéradaméñte esta canción du
rante la campaña electoral de Curicó, Tal
ca, Linares y Maulé, queriendo con ello 
réspoñsabilizarñíé de semejantes desgéáéias 
có’n el propósito inal disimulado de ¿Man
car del corazón del pueblo los aféétdb (|tte 
pudiera sentir pára un hombre que no ha 
hécho otra cosa, durante muchos afibs de 
su vida, que luchar en favor dé él, ¿Pilero 
referirme a estos asuntos desagradables de 
San Gfégórió, La Córüña, LónqWihí^' y 
de Santiago, para que el Senado sépá cuál 
es la verdad.

Estas cosas, señor Presidente, tietieri irir* 
péítaneia, porque ño hay convenienciaen 
qfaé &  desfiguré ía historia ni en que se 
exhiba a los hombres públicos en una s i
tuación que ño les Corresponde. Y ítífeñoe 
cóñveñieñeiá hay én qué se. sigan fepiféén- 
do los érfófes, porqué podrían, á fiférigfr de 
repéticióu, adquirir algún Valor de Véra- 
eidad, aunque fuese aparente.
. En priiñer lugar voy a nafrar la Histo
ria desagradable de San Gfegorio. Erií el 
4 de febrero de 1921. Hacía apenas un mes 
y pocos días que yó había asumido el Go- 
biefqó de la República. Fui invitado pbr 
Uñ Áltaifante norteamericano que iriáñda
ba una flota de siete grandes aeora&ádos 
para que revistara eñ Valparaíso aqúella di
visión naval. Me trasladé a ese pfedfto. 
acompañado del Ministro del Intéritíf; don 
Pedro Aguirre Cerda, y,' a bordo del “Al- 
tñirante Latorre”, pasamos revista y tuvi
mos la satisfacción de*recibif dé aquéllos 
grandes acorazados el saludo respéttíoso 
(pie hacían a síi paso a la bandera de Cfcile.

Apenas bajados a tierra, llegó a nos&feros 
la , información de un serio incidente pfo-
(lüéido eñ Sari Gregorio. Se hablaba dé un 
(miábate, entre fuétzas 'armadas y trabaja" 
dores, éft el que habían resultado m>tSrio« 
y heridos de Htafeófc láflofe.
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Alarmados. el Presidente de la Repúbli
ca y él Ministro del Interior nos fuimos en 
el acto al telégrafo; llamamos al Inten
dente de Antofagasta, que era don Lucia
no Hiriart, hermano de un radical distin
guido que fué hasta hace poco Ministro ĵ lel 
Interior, y mantuvimos con él una conver
sación telégráfica, a la cual el H. Senado 
me va a permitir que dé lectura en la fór' 
ma más rápida que sea posible, porque en 
ella aparece referido con absoluta verdad 
5' desnudez lo ocurrido en San Gregorio. 
Oída la lectura de los documentos origina
les que conservo en mi archivo, el Senado 
y él país verán que no me afecta en absoluto 
la responsabilidad personal que, con tan po
ca piedad humana, quiere el señor Guevara 
descargar sobre mis hombros.

Da conversación telegráfica mantenida 
desde Valparaíso con el Intendente de An
tofagasta, textualmente dice:

De Antofagasta

“Señor Intendente en Oficina. Lamento 
muy de veras que mi primera conferen
cia con V. S. sea para eomupicarle san*

“ gríentos sucesos ocurridos esta tarde, a 
pesar de haber agotado hasta último mo-

“ retento con obreros aquí en Antofagasta,
“ todos los me'dios conciliatorios que exi"
“ gen en esté memento el patriotismo y la 

serenidad de los mandatarios. En esto 
no he hecho nada más que cumplir las

“ órdenes de V. E. que, tanto, aquí como en 
Sjantiag.0, siempre me fueron ordenadas 
por*V. E- Pasando a los hechos produ
cidos, puedo decirle lo siguiente: De las 
nqmerosas noticias telefónicas recibidas

“ por diversos conductos buen origen, Ofi*
“ ciña' “Valparaíso’’ son siguientes: telé- 
“ fono Oficina Gregorio cortado, como asi- 
“ misipp teléfonp ferrocarril, Obreros dpe- 
“ ños de Oficina Gregorio. -Administración 
“ y Pulpería asaltadas. Administrador Jo- 
“ nes muerto. Teniente Árgañdoña del 
“ “Esmeralda" a cargo de tropa, muerto 
“ también. Cuatro soldados resto de tro- 
“ pa retiróse, batiéndose dirección Ofici

na Coya hasta agotar municiones. Se ig- ,
“ nor î número exacto carabineros muertos , 
“ que estaban destacados en Gregorio.
“ Estos momentos avisan c'asi totalidad , 
“ soldados “Esmeralda” muertos. La- tro?
“ pa del Regimiento “Esmeralda” eran 20 
“ hombree de línea. Se enyió refuerzo de 
“ SO hombres y dos. ametralladoras que lle- 
“ garon esta noche & Gregorio. Se ha en- ‘

“ viado un. tren • militar llevando útiles s$» 
“ nitarios y municiones. Tengo conoci- 
“ miento que socialista y agitador Hernán 
“ Cortés falsea»hechos, haciendo aparecer 

obreros como víctimas, cuando en reali
dad ellos, han sido los atacantes. Prueba 
de esto es que el Teniente Argandoña 
fué el primero que cayó muerto a bala
zos, disparados a quemarropa, mientras

“ Teniente se dirigía a conferenciar con 
“ ellos amigablemente, tal como la Inten

dencia se lo había pedido, de acuerdo
“ con las instrucciones de V. E. Considero 
“ indispensable para garantizar tranqdili- 
“ dad orden público y respeto propiedad 
“ privada, como asimismo intereses nacio- 
“ nales y extranjeros alto comercio, que 
“ está muy alarmado, que se adopten las 
“ siguientes medidas lo_ más pronto posi- 

ble: el envío de un buque de guerra con
“ tropas, además de las que vienen en 
“ “Huasco”, que llegará el sábado en la 
“ mañana y que puede suceder que la gen* 
“ te de mar se niegue a desembarcarlos; 
“ 2) Obtener el inmediato estado de sitio 
“ .de esta ciudad; 3) En el temor que ma- 
“ ñaña a primera hora la *ciudad amaneé- 
“ en con huelga general de gremios marí

timos y terrestres, sería conveniente, co-
“ me medida de precaución, que S. E. or- 
” denara inmediatamente al Comandante 
“ General dé Armas se llame a los reser- 
'' vistas recién licenciados que están aquí 
“ aún y listos para acudir llamado: 4) Au- 
“ torizarme desde luego para la adopción 
“ de medidas extraordinarias que asegu- 
“ ren el orden público, tal como lo indica 
“ el telegrama de V. E. que acabo de re- 
“ cibir. Estimo indispensable la detención 
“ de ochó o diez agitadores que sé positi

vamente son los causantes de estos su*
“ Cesos. Este momento avisan teléfono Te*
“ niente Jefe de Carabineros, que es el 
“ único salvado de toda tropa, tanto Je 
“ línea coma de Carabineros, que todos 
“ sus compañeros han sido degollados y 
“ ultrajados’ bárbaramente. Todas las lar- 
“ m'as poder obreros y todos ellos arma*
“ dos y organizados militarmente avanzan 
‘ para Coya, tomándose las oficinas y ile- 
“ van dinamita, entre ellos los llaman el. 
“.ejército rojo. El degüello de esta gente 
‘ sería con dinamita”.

De Valparaíso

g. E. el Pr^sidpntp de la —
‘ Lamento prófundamente ío que US. me

%e2%80%9c.de
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“ comunica y es muy doloroso que así ha*
“ yan • correspondido los obreros de *'ahí a 
“ mi sincero afecto y a mi resolución In- 
“ qtapbrantable de servirlos aunque sea 
“ haciendo el mayor de los sacrificios. To- 
“ mo las medidas para que “Esmeralda”
‘ ‘ zarpe si es posible esta misma noche,
“ llevando la tropa que se pueda y llamo 
“ al telégrafo a Ministro Guerra para or*
“ den'ar llamada servicio reservistas, co- 
“ mo*US- indica. Mientras tanto, tome y 

adopte.US. todas, absolutamente todas
“ las medidas que su prudencia le aconse- 
“ 'je y tendrá mi más amplia y absoluta 
“ aprobación. Temo mucho que asalten 
“ también al otro destacamento que US ha 
“ mandado

De Antofagasta

“Intendente.— Agradezco a V. E. la
“ confianza ilimitada que en mí ha deposi- 
“ tado y confíe tranquilamente que en nin- 
“ gún .momento pondré en condición difí* 

cil a V. E., porque todas las medidas las
“ adoptaré con el conocimiento que tengo 
“ del pensar de V. E., y ademáis con e l . 
“ concurso serenó de todas las autorida- 
“ des militares y de otro orden que me se- 
“ cundan con patriotismo en estos momen*
“ tos” .

De Valparaíso

S. El el Presidente dle la República. - —
“ Reitero a US. que adopte todas las me* 

didas ordinarias o extraordinarias que
“ sean necesarias para mantener a todo 
“ precio el orden público y p'ara resguar

dar la vida y la propiedad particular.
“ El Presidente de la República y el Mi- 
“ nistro del Interior, aquí conmigo, res* 
“ guardarán absolutamente su responsabi* 
“ lidad y cualquier sacrificio que US. ha- 
“ ga para mantener el orden público y pa- 
“ ra defender la propiedad .privada y la 
“ vida de los ciudadanos”.

De Antofagasta

Intendente.—“Gracias Excelencia por la 
confianza que me reitera- Mañana tempra* 

“ no comunicaré a V. E. (más detalles es* 
“ tos luctuosos sucesos. Voy a preparar pa- 
“ trullas armadas que recorran esta ncehe 
“ eiudad para evitar posibles desórdenes 
“ y voy a enviar destacamento policía con 
“ carabinas a cada uno de los puntos que

“ dan acceso a la Pumpa, para que impidan 
“ paso ningún obrero armado en actitud 
“ amenazante.”

" •}
De Valparaíso

S. E. el Presidente de la República. —
“ Ministro Guerra que está aquí y Presi- 
“ dente autorizan llamado inmediatamen*
“ te a reservistas. Diga quién es Coman*
“ dante Armas ahí para transmitir en el 
“ acto orden directamente” .

De Antofagasta

Intendente.— “El Comandante de Ar- 
“ mas es el Coronel Florencio Návarrete, 
“ aquí presente, con todas autoridades mi* 
“ litares y policiales también aquí”.

Be Valparaíso
a

S. E. el Presidente de la República.—
“ Transmita Comandante General de Ar- 
“ mas que en este momento se decreta el 
“ llamado a l06 reservistas que sean nece- 
“ sarios y dígale si le basta esta orden o 
“ indique necesita para proceder. Di- 
“ ga Comandante Armas que decreto mo- 
“ vilización en la forma que desee le será 
“ transcrito mañana, y que mientras tSn- 
“ to proceda desde luego”.

De Antofagasta

Intendente.— “Que está muy bien. Que 
“ todas sus órdenes serán acatadas y si no 
“ tiene nada más que ordenarme, me au* 
“ torice para retirarme a cumplirlas”.

De Valparaíso

S. E. el Presidente de la República —
“ Retírese a tomar todas las medidas y 
“ cuide mucho, no sea cosa que le tomen de 
“ sorpresa el cuartel y las comisarías. Her- 
“ nán Cortés que me ha estado engañando, 
“ quiere hablar con US. y cuídese mucho 
“ porque puede le quieran hacer celada 
“ para apoderarse ciudad. Retírese a to- 
“ mar medidas y proceda con serenidad y 
“ firmeza”.

t De Antofagasta

Intendente. — “01 Comandante de Armas 
“ desea que el Decreto comprenda los cpns- 
“ eriptos recién licenciados. Desea oue el
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“ decreto de , movilización de reservistas le
*  sea transcrito a la mayor brevedad por- 
“ que hay muchos que se han presentado ai 
“ regimiento voluntariagnente”.

Se recibió en seguida la relación del su
ceso por el Jefe de Carabineros, Mayor 
Leiva, que, a la letra, dice:

“Comandancia General de Carabineros, 
Santiago. — 1. Ayer 5 P. M. subleváronse 
obreros de las oficinas Aguas Blancas y 
en número de mil quinientos asaltaron 
Oficina San Gregorio, armados de revól
veres, dinamita y palos. 2- Se encontraba 
resguardando la oficina un teniente con 
veinte individuos tropa Regimiento Esme
ralda, teniente Gaínza, sargento Ríos y 
tres carabineros. 3. Los obreros asaltantes 
llamaron al Administrador de la Oficina 
so pretexto presentarle pliego peticiones, 
quien salió para atenderlos, en compañía 
del Oficial del Esmeralda y teniente Gaín
za, Carabineros. 4. Tan pronto se presen
taron AdíninistbaAioír y  oficiales, obreros 
dispararon sus revólveres a boca de .ja
rro, matando al Administrador y Oficial 
Esmeralda, pudiendo escapar teniente 
Gaínea pa'ra preparar tropa que se encon
traba en casa Administración. 5,. Los obre
ros cargaron inmediatamente sobre la tropa 
librándose un combate en que llevó la peor 
parte la tropa, batiéndose en retirada a 
oficina Coya, pero luego fueron alcanzado» 
por obreros que habían saqueado oficina 
y recogiendo caballos y muías con que per
siguieron a soldados. 6- Todos fueron muer
tos y degollados, excepción Sargento Ríos 
que fué mandado avisar familia teniente 
Gaínza a oficina Coya. 7. Dos carabineros 
que quedaron heridos en campo combate se 
presume hayan sido asesinados- Teniente 
Gaínza escapó en retirada, con un carabi
nero milagrosamente. 8. Línea telefónica 
Aguas Blancas cortada por obreros, cuya 
causa no he podido dar mayores detalles. 
9 • Subió ametralladoras y tropa Esmeral
da número 60 y  en este momento, 6 y me
dia, me comunican de Tungay que obreros 
se encuentran perfectamente atrincherados 
en oficina San Gregorio. (Fdo.) Leiva.”.
, Jua imparcialidad de este despacho ofi
cial. se justifica con la opinión qug el 
mismo Recabarren tenía sobre este fun
cionario, y que exteriorizó más tarde en 
el telegrama Siguiente:

“De Baquedano, 29 Marzo 1921.
Presidente República, Moneda. — Esti-

“ maríamos deijase sin efecto decreto que 
“ traslada mayor carabineros Leiva, cu- 
“ va actuación consideramos correcta. Con
fidencial. — Luis E. Recabarren”.

Las demás comunicaciónes caníbiadas 
están redactadas más o menos en estos 
mismos términos.

Se, había producido una paralización en 
les embarques de salitre; las oficinas sali
treras estaban de para, porque en aque
lla época, después de la guerra, el mundo 
no consumía salitre y, entonces, los jefes 
de oficina tuvieron que daríes el corres
pondiente desahucio a los obreros- Les 
dieron 'su desahucio de 15 días a los de San 
Gregorio y había llegado el momento - en 
que tenían que embarcarse para. Antofa- 
gasta, en donde tendrían el auxilio' del Go
bierno. . <

j Qué pasó ? Empezaron a concentrarse en 
San Gregorio obreros de todos los cantones.. 
Se concentraron hasta dos mil hombres y 
pidieron hablar con el señor Jones, Jefe 
de la oficina salitrera, y con el teniente Ai” 
gandoña, que mandaba un pequeño piquete 
de veinte soldados del Esmeralda.

Según dice el Mayor Leiva, los obreros se 
presentaron con l<̂ s brazos cruzados, tran- ■ 
quilamente, y cuando estaban a  e,uatro o 
cinco pasos de distancia, hicieron fuego so
bre el señor Jones, a quien botaron herido, 
y sobre el teniente Argandoña, matándolo 
también. Entonces, la tropa que estaba a 
espaldas del teniente Argandoña, al ver 
muerto a su jefe y al señor Jones, disparó, 
naturalmente, por el instinto de la propia 
conservación, sin orden de nadie; .y me
nos emanada del Presidente de la Repú
blica, que no podía saber lo que -ocurría a 
tantos miles de kilómetros de distancia y 
mientras presenciaba la revista naval en 
Valparaíso. Desgraciadamente, la descarga 
de la tropa, motivada por la muerte de Jo
nes y Argandoña, produjo numerosas vícti
mas entre los obreros atacantes'.

Cuando el Gobierno tuvo conocimiento i- 
lo acaecido, mandó más fuerzas, porque 
los obreros se (habían apoderado de la Ofi
cina San Gregorio, que quedó en poder de 
ellos. Felizmente, la Oficina fué recupe 
rada por las tropas. Y sin necesidad de usar 
de nuevo las armas.

Debo hacer presente al Honorable Se
nado que cuando llegó allí la tropa del 
Regimiento Esmeralda, el primer espectácu
lo que encontró fué el del Oficial Argarr 
doña, desnudo, con un par de velas en las 
chencas de los ojos, y mutilado-
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Comprenderá el Honorable Senado la ini" 
presión que hizo a las tropas del Regimiento 
Esmeralda este cuadro: ver así a un ofi
cial, que era querido y respetado por to
dos. ' '

Ahora pregunto yo: ¿es lícito culpar de 
estos hechos al Presidente de la República, 
uu*- ¡ uvó conocimiento de ellos después que 
hatdan ocurrido, y que eran naturales, por- 
tsio> fueron el fruto de una reacción lógica 
d, :»< tropas que hicieron fuego contra una 
poblada que mataba al Jefe de una Ofici
na. que estaba'indefenso, y al mismo tiem
po al jefe de la tropa y a una cantidad 
enorme de soldados?

¿Qué habría dicho el Honorable Senado 
si el Presidente de la República no hubiera 
tomado ninguna medida de seguridad y bu

lo  era entregado la provincia, la ciudad de 
A ntofagasta, al libre arbitrio de las turbas 
y a lofc'' ataques de gente armada que se 
rebelaba contra la propiedad y contra las 
vidas humanas? *

Yo declgro, señor Presidente, que uno de 
ios 'mohientos más amargos de mi vida fué 
aupé! Yo había predicado con toda since
ridad un evangelio de'solidaridad humane 
y de justicia social de un. extremo a otro 
de la República. Había predicado abuel 
evangelio, no copio una bandera electoral, 
sino porque así lo sentía en el fondo do mi 
alma, porque me sentía impulsado por un 
sentimiento de piedad humana y de rebe
lión contra injusticias notorias qüe en 
aquellos años pesaban sobre las ciases tra
bajadoras. . ,  A iAyer como hoy, yo consideraba que la 
Presidencia de la República po es nunca un 
fjn, sino un medio para realizar ideales de 
bien público y de salvación nacional. El su
ceso ocurría en los precisos momentos en 
que, con empeñoso afán, buscaba la forma 
v modo de cristalizar en leyes positivas las 
aspiraciones mías de solidaridad humana 
y de justicia social. Era para mí gran amar
gura ver que obreros incomprensivos forma
ban desórdenes de esta especie, que obliga
ban al Presidente de la República, en cum
plimiento de sus deberes y con el alma des
garrada, a tomar las medidas necesarias en 
la forma más piadosa y mas humanitaria 
que fuera posible, para defender la propie
dad y las vidas amenazadas.

De maneta que en aquellos precisos mo
mentos en qué el Presidente de la Repúbli
ca estudiaba la. forma de dictar las leyes so
ciales y, especialmente el Código del Traba

jo, que fué presentado al Congreso Naciqj 
nal pocos meses después, se prodncáa este 
levantamiento de que me habéis - oído ha
blar.

Pues bien, después que esto pasó, en el 
Congreso Nacional, en el Senado mismo, se 
hicieron críticas al Presidente de la Repú
blica atacándolo de lenidad. El Gobierno 
tenía minoría en el Senado de la República 
y yo había elegido, precisamente, al señor 
Pedro Aguirre Cerda, para el cargo de Mi
nistro -del interior, porque inspiraba más 
confianza que el Primer Mandatario a los 
elementos moderados y a la oposición del Se 
ngdo, que consideraba al Presidente de la 
República más exaltado, más exagerado en 
su apior al pueblo que el señor Aguirre 
Cerdas El Ministerio se mantenía, no. obs
tante la minoría con que contaba aquí ep el 
Senado, precisamente porque era don Pedro 
Aguirre Cerda el Jefe del Gabinete. Constan 
en el Diario de Sesiones las alabanza? que a 
él se prodigaban, frente a las críticas que, 
en cambio, se dirigían al Presidente de la 
República.

Pues bien, el señor Aguirre Cerda, fué 
al Norte; averiguó lo que había ocurrido, 
y los datos que trajo correspondieron abso
lutamente con lo que había dicho el Inten
dente de Tarapacá. Aun más, en el diario 
“El Mercurio” de 5 de febrero apareció 
una nota \ de la Federación de Obreros, en 
la cual se criticaba la actitud de los obre- 
ros de San Gregorio y se compartía la 
opinión del Presidente de la República. El 
señor Recabarren, por sil parte, quedó en 
perfecta armonía con el Primer Mandata
rio. Al respecto, daré lectura a algunos de 
los telegramas cambiados entre el señor Re
cabarren y el Presidente de la República. 
Conservo en mi archivo los originales de es
tos telegramas, que pondré a disposición del 
H. señor Presidente de la Corporación, pa
ra que los H. Senadores que lo deseen pue
dan confrontar el texto de estos documen
tos.

Dice el señor Recabarren en telegrama 
de fecha 13 de abril:

“Presidente República, Moneda. — Las 
“víctimas San Gregorio, continúan encar
celadas, sin juez que enrienda su proceso, 
“ pues Ministro en visita fuese: Iquique y 
“Corte no ordena continuar visita, lo cual 
“imposibilita excarcelaciones fianza. Roga- 
“mos interpongáis vuestra influencia paya 
“proceder justicia pues víctimas sólo tienen 
“por acusaporeg elementos interesados Jes- 
“trozar federaciones. Hay 21 victimas en-
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“eareeladas y  hace cerca de un mes que no 
tienen juez que siga tramitación proceso.—
Luis E. Riecabarren”.
■ Amante de la justicia, señor Presidente, 

■consideré perfectamente atendible que re
clamaran aquellas personas que estaban 
procesadas, por buenas o malas razones, por 
el hecho de que sus procesos no adelantaban 
en su tramitación y,porque no se hacía jus
ticia respecto a ellas. Me dirigí entonces a 
la Corte de Iquique y reclamé el nombra
miento de un Ministro en visita, y en segui
da comuniqué al señor Recabarren que ya 
tenía juez esta gente. El señor Recabarren 
me contestó en la siguiente forma:
( “Presidente República, Moneda.-— Agra

decemos su intervención ante Corte Iqui- 
d ue‘ Acompañárnosle entusiastamente ett 
su patriótica actitud para defender - ínt»- 

^reses {nacionales, y  contando con nuestro 
‘‘apoyo confiamos destruirá obstáculos de 

la felicidad social. Le ayudamos a vencer 
J a  crisis, pero quisiéramos verlo combatir 
¿ más enérgicamente a los especuladores que 
‘hambrean al pueblo y ahondan ’delibera- 

<( damente la crisis qüe afecta al Gobierno 
y al pueblo. — Luis E. Recabaran".
De manera que ni la Federación Obrera 

lu el jefe del comunismo, señor Recabarren 
tuvieron cargo ni reclamo alguno que ha 
eer en contra del Presidente de la Repúbli 
ca, ni en contra de su Ministro del Interior 
don Pedro Aguirre Cerda. Sin embargo, a 
través de veinte años, ante generaciones que 
no tuvieron conocimiento de estos hechos 
se viene a levantar un cargo para echar 
culpas sobre el Presidente de la República 
ae esa epoea y para entregar al odio y al 
vituperio del pueblo a un hombre que no ha 
hecho otra cosa que servir a su patria con 
t™és’ C°n Rlneeridad 7 .con absoluto desin-

•Son muy malos aconsejadores los que se 
preocupan de. predicar odios, y por eso 11a- 
nio la qtención del país, del H. Senado y 
de los obreros mismos acerca del hecho de 
que en los mismos momentos en que se in
vita a los partidos políticos, a la opinión pú
blica y al país a la unión, se enciende la téa 
del odio con recuerdos inexactos, para en
venenar el alma de la juventud y de las 
nuevas generaciones.
■ Esta circunstancia, la incongruencia que 
hay entre las palabras y los hechos, hace 
que desconfiemos de las declaraciones que 
aquí formulan los personeros del Partido 
Comunista, y hace que los que estamos mi

rando impareialme^te el desarrollo de los 
sucesos veamos que estos llamados a la 
Union y estos gritos de concordia no son si
no un medio para abrir una puerta falsa, 
un movimiento táctico pata poder entrar de 
uná .vez al Gobierno y hacer; sentir desde 
allí sus doctrinas en mejores condiciones.

Por esta circunstancia, señor Presi
dente me he atrevido a molestar al H. 
Senado con estas explicaciones.

i Ya es la hora, seño» Presidente?
' El señor U rajola (Presidente). — Faltan 
cinco minutos, H. Senador. Puede continuar 
Su Señoría.

El señor Azocar. — Podríamos prorrogar 
la hora hasta que termine el H. Senador.

Varios señores Senadores, - i  ¡Hasta que 
termine!

El señor Alessandri P. (don Arturo). — 
Después de terminar eon el análisis de San 
Gregorio, viene La Coruña.

¿Qué fné lo de La Coruña? Había, habido 
una revolución, un movimiento militar, en 
septiembre de 1924. Yo renuncié a la Pre'- 
sjdencia de la República.

Creo que sera este el momento oportuno 
para rectificar todos los errores que se han 
publicado sobre el particular. A mí nadie
mo4PÍo Ó reJIUnoia en septiembre de 
J.y¿4. be dice en todas partes que me fué 
pedida; pero la verdad es que nadie me la 
pidió m nadie me influenció ni coaccionó 
en ese sentido. No fui tampoco derrocad». 
Pude perfectamente mantenerme eon apo
yo popular y también.con fuerzas armadas.

Pero el 8 de septiembre, cuando habían 
pasado en el Congreso Nacional las leyes 
sociales en virtud de una tabla que yo ha
bía formado, y me anunciaron que los mili
tares se proponían pedirme la disolución 
del Congreso, les dije que eso no era lo con
venido y que yo no me sentía con auto
ridad moral bastante para seguir en la.Pre
sidencia de la República, porque las fuerzas 
militares no respetaban mis resoluciones 
ni mi voluntad. Me fui a la Embajada norte
americana, no porque tuviera temor, ni por
que creyera que anís familiares o yo co
i-riéramos riesgo alguno, sino porque creía- 
que ello facilitaría de hecho el arreglo de 
la cuestión, y manifesté que no quería se
guir en La Moneda desde que mi auto
ridad moral no bastaba para contener 
a las Fuerzas Armadas que se colocaban 
en contra del Presidente de la República. 
En el último Consejo de Ministros, todos 
ellos me instaron a que no renunciará y me 
rogaron que no lo hiciera. Insistió más que
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nadie enello él Ministro del Interior, quien 
.me presentó una carta cuyo original con-, 
servo, en la cual la unanimidad de la Jun
ta Militar me pedía que no insistiera en la 
renuncia,

En la Embajada tuve proposiciones de
Cuerpos de Línea, que me ofrecieron y me 
pidieron hora para_ir a buscarme y reinte
grarme en mi puesto. Rechacé terminante
mente. Por dos veces el . Congreso Nacional 
me rechazó la renuncia. Insistí en ella y de
claré “urbi et orhi” que yo no quería pro
ducir una revuelta, que no quería provocar 
resistencia armada, porque quería dejar que 
obraran las fuerzas espirituales y que el 
país mismo se diera cuenta de que las dic
taduras no prosperan en Chile.

Insistí en mi renuncia. Abandoné el Po
der, previo un permiso del Congreso para 

. ausentarme del país. Apenas pasada la 
cumbre de la cordillera, se constituyó una 
Junta de Gobierno, y esta Junta aceptó mi 
renuncia, naturalmente de hecho y sin au
toridad legal.

No me había equivocado al confiar en la 
reacción que la obra de las fuerzas espiri
tuales provocaría. A los euatro meses fui 
nuevamente llamado para continuar mi go
bierno y se me rindieron homenajes supe
riores a los recibidos en este país por otros 
ciudadanos. Comprendo perfectamente que 
aquellas manifestaciones no eran a un bom- 

, bre, sino al restablecimiento e imperio de 
ley y las instituciones fundamentales de la 
República.

Quise restablecer cuanto antes posible eí 
imperio de la Constitución Política del Esta
do, y propicié que se aprobara a la mayor 
brevedad, la del año 1925, y en las actas 
del Ministerio hay constancia de que la 
única preocupación que tenfai —como lo 
manifesté en Consejo de Ministros — era 
que volviéramos al país al régimen consti
tucional. Recuerdo que les dije: “tenemos 
“ la plenitud del Poder, tenemos facultades 
“ amplias a nuestro fqvor, pero no hay na- 
“ da más peligroso que esto, porque es un 
“ plano inclinado en el que, a medida-que, 
“ se va andando, uno se va precipitando 
“ en tal forma que no se sabe cuándo ni 
“ dónde uno va a detenerse”.

Pues bien, se restableció el orden con la 
Constitución y tuve la satisfacción de en
tregar el Gobierno, al término de mi perío
do, a un funcionario elegido dentro de los 
fueros Constitucionales y conforme a las 
reglas de la nueva Constitución.

Dentro de aquel período y desptíés de 
haber obtenido este resultado, un buen día 
fui sorprendido con ’la noticia de que se 
había producido un gran desorden en el 
Norte. (Yo no me atrevo a móleátar fbl'H- 
Senado leyéndole todo lo que la prensa 
dijo en1 aquel entonces y qué contó él ca
ble, pero según los telegramas y recorte» 
que obran en mi poder, resulto lo que en 
resumen voy a relatar).

En el Alto de San Antonio fueron asesi
nados sorpresivamente dos guardianes del 
orden público. I>uego se produjo un levan
tamiento y los obreros se apoderaron de la 
Oficina Corana, y de otras oficinas. Entre 
los que se*apofPraron de esas Oficinas, ha
bía nn señor Garrido, que andabaveStfdo 
de raso y que se creía “comisario ruso” ; 
andaba de Oficina en Oficina levantando 
los obreros, 'y asi fué como comenzaron a 
destruir casas, propiedades, etc.

' Este señor Garrido recorrió toda la pam
pa, y como resistieran a los obreros que se 
apoderaban de las Oficinas, empezaron a ■ 
matar gente. Y entonces, gané hizo el Go
bierno? , ■

El Ministro de Guerra, que era enton
ces el señor Carlos Ibáñez del Campo, inairi 
dó al Jefe de las Fuerzas allá, General De 
la Guarda, para que recuperara la Oficina. 
Guando llegó el General De la Guarda a 
la Oficina, lo recibieron a balazos y  perfec
tamente organizados y listos para hacer vo
lar la Oficina, que estaba minada.

Yo les pregunto a mis HH. colegas y- a la 
opinión pública, si era o nó obligación del 
Gobierno defender la propiedad particular 
y las vidas amenazadas por tumultos que 
habían empezado asesinando alevosamente 
a modestas ‘gentes de la policía y a emplea
dos de las salitreras. Defendiendo el orden
cumplía el Gobierno con un elemental de
ber. •

Fueron los obreros los qtíe comenzaron y 
continuaron este desorden, fueron ellos los 
que tuvieron que sufrir algunas consecuen
cias . Al pobre Garrido, disfrazado de Co
misario del Soviet, con traje ruso y todo lo 
encontraron muerto. Creo que el señor Se- 

. nador era ya hombre de edad, y que debe 
recordar estos hechos, que.se publicaron en 
todos los diarios. Pues bien, otra vez se cul
pó al Presidente Alessandri como el res
ponsable de esta matanza de La Coruña. 
Estaba en la Moneda, en Santiago, y daba 
órdenes a las fuerzas de esa oficina para

*
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que defendieran la vida de" ios ciudadanos 
y la propiedad particular. Nadie, absoluta
mente nadie, eon justicia, podrá dejar de 
rechazar los cargos que se formulan contra 
un mandatario que procedió en la forma 
que los acontecimientos y el deber impusie
ron .

Los asuntos de Lonquimay o Ranquil, 
pasaron ayer y nuevamente se repitió la 
misma historia de San Gregorio y La Cora
na. Exasperado el pueblo por la prédica de 
ciertos demagagos, ereyó que había llegado 
G momento oportuno para que la propie
dad dé las tierras pasara a quienesi las cul
tivaban. Sugestionados y sin que mediara 
ninguna provocación, asaltaron y mataron 
en forma horrorosa a dos carabineros, a va
rios propietarios, y se entregaron al saqueo, 
al robo y á la destrucción de la mayoría de 
las propiedades de la región. Nuevamente 
el Gobierno, dolorosamente presionado por 
ios acontecimientos y por la necesidad de’ 
salvar la vida y la propiedad de los ciryia- 

♦ danos, tuvo que mandar fuerza pública pa
ra restablecer el orden y dominar la revuel
ta que se encendía y tomaba proporciones 
en toda la región. Se recomendó a la fuer
za la mayor prudencia y piedad; pero, co
mo se hizo resistencia tenaz y porfiada, no 
disponía el Presidente desde Santiago de 
los medios eficaces para ahorrar desgracias 
provocadas por loa atacantes e impuestas 
por la necesidad de la defensa.

Podría leer extensas relaciones de la 
prensa unánime del país, adversaria o par
tidista, en donde resulta que aquellos tris
tes y dolorosos sucesos no importan ni pue
den importar un cargo personal que afecte 
al Presidente de la República. Hasta en 
una interesante novela escrita por Lomboy, 
actor1 en aquellos sucesos, explica lo ocu
rrido con criterio justiciero y no resulta de 
aquella narración ningún cargo contra el 
Presidente de la República.

Recorriendo mi memoria, creo que se qui
so referir a otros hechos, entre éllos al que 
voy a mencionar: en el tiempo en que ha
bía 60 mil cesantes en Santiago, un buen día 
sah como de costumbre a tomar mi paseo 
diario, cuando frente a la estatua de O’Hig- 
gins, vi una gran masa humana; le pregun
té a un carabinero qué hacía esa gente y 
me contestó que era Recabarren que estaba 
hablando. Me acerque al grupo en jos mo
mentos en que Recabarren hacía una serie 
de «argos al Gobierno; lo cual me extrañó

mucho, porque él, cuando hablaba conmigo, 
em mostraba siempfe. sinceridad y afecto, 
que yo correspondía. Lo estimaba sincero en. 
sus creencias y también yo compartía sus* 
anhelos de mejoramiento de las condiciones 
del proletariado, dentro de lo justo y posi
ble.

Cuando vi que era Recabarren el que pro
nunciaba ese discurso, al pie de la estatua 
de O’Higgins, y en los términos en que se 
expresaba, me aéerqué abriéndome paso én
tre el pueblo que se congregaba a escuchar
lo y me puse frente a él. El señor Retíaba- 

¿rten se cortó al verme y cambió de tono;
entonces, delante del pueblo, le dije: “Ud. 
está equivocado, lo que dice no es efectivo 
y es muy distinto de lo que hemos conversa
do”. : ' • ' '

Como nuestro pueblo es bueno, al ver 
establecerse un diálogo entre Recabarren y 
el Presidente de la República, se empezó a 
poner de parte del Presidente. Cuando ter
minó el diálogo seguí mi camino. Pero, a 
poco andar, oí disparos y gritos provoca
dos  ̂ según supe después, por un incidente 
que se produjo entre los manifestantes a 
consecuencia de que una de las personas 
asistentes sufrió un síncope y cayó al sue
lo al beber un vaso de horchata, que una 
mujer andaba vendiendo. Al ver esto, Un • 
grupo comenzó a gritar que los oligarcas 
habían pagado a ésa mujer para que en
venenara al pueblo. Quisieron linehar a la 
pobre vendedora; movidos por aquella ab
surda acusación colectiva, arremetieron de* 
hecho contra la policía que la defendió, y, 
como la agresión fué muy violenta y por 
gran número de guardias, tuvo que hacer 
algunos disparos en defensa propia y re
sultaron unos cuatro o cineo heridos.

lengo a mano los datos y publicaciones 
que se han hecho para probar lo absoluta
mente verdadero de mis afirmaciones, todo 
lo cual he mencionado en extracto, a fín 
de llevar al H. Senado el convencimiento 
de que estos cargos que se dirigieron con
tra el ex Presidente de la República del 
año 20 al 25 y del 32 al 38, son absoluta
mente infundados y hay profunda e irritan
te injusticia en difundirlos con la reiterada 
insistencia que se gasta en tan mala cansa.
' En el discurso que pronunció el H. señor 

Guevara, colocado en una alta cima y cre
yendo o considerándose un hombre progre
sista, a quien yo ño niego ni discuto las 
cualidades, que se atribuye, se refirió a 
hombres de otra época. Naturalmente, SI

' 'I4
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oír esto, me dije: seguramente mi colega^ 
me cataloga entre aquellos ejemplares...

—(Bisas).
Pero, han de creerme los HH. Senadores, 

me enorgullezco de sentirme hombre de 
otra época. Sí, señor Presidente, me siento 
muy 'satisfecho porque cuando salí del país 
en 1925, lo dejé en orden, nuestra pobre 
moneda valía seis peniques y la vida no era 
muy cara. Nuestro pobre peso valía tres 
franeos; con ocho de aquellos pesos se com
praba un dólar; con cuarenta, una libra es
terlina. Y gracias a eso pude — aunque el 
dinero que llevaba era muy poco —defen
derme, más o menos holgadamente, en 
Francia, en Inglaterra y en los Estados 
Unidos.

i Qué pasó después? Vinieron revueltas 
y trastornos. Pasaron por el 
hombres nuevos, hombres que _ 0 r - 
transformar el país. Pasan los anos— seis, 
siete ocho — y un día los partidos polí
ticos me llevan nuevamente a la Presiden
cia de la República, en 1932, diciéhdome que 
era necesario que yo fuese a arreglar las co
sas que habían desarreglado los hombres
nuevos, los que habían prometido tanta r.
q llegó íl^ M o n ed a  en 1932 esté hombre 
de otra época y encontró que»el dólar.va
lía treinta y dos pesos, que la libra estar 
lina valía ciento veinte pesos y no se euap- 
to el franco. Las salitreras de para; las m 
dustrias fabriles con sus máquinas apaga-

* das; las: minas también en su mayor part 
sin explotarse; los agricultores no eneon 
traban dónde vender sus productos y la 
Hacienda Pública, cargada de deudas u r
gentes, no disponía del dinero necesario pa
ra las más premiosas necesidades.

Ciento ochenta mil hombres desocupados 
arrastraban sus miserias por campos y ciu
dades e imponían al exhausto- erario nacio
nal ayuda y protección para más de 2S0 
mil bocas, representadas por las familias 

' de aquellos desgraciados. _
' La disolución de la Cosaeh, y la orgam 

’ «ación de la Corporación de Ventas de Sa-
litre y Yodo y otras medidas gubernativas 
cambiarte! pronto la tfaz económica del 
país. Las industrias salitreras resurgieron; 
comenzó la industria fabril, la minería, en- 
tró en un franco período de prosperidad. 
L® agricultura tuvo de nuevo mercado re
munerativo para sus productos. La Ha
cienda Pública se regularizó, ge pagaron 
las deudas urgentes, los presupuestos ce

rraron seis años con superávit; se restable 
ció el pago de la deuda externa,-que expe
rimentó además una fuerte amortización. 
Se hicieron obras públicas con las rentas 
ordinarias de la Nación y quedaron abun
dantes sumas de dinero en caja.

Por eso, no me ofende al calificativo de 
hombre de otra época. Deseo continuar 
siéndolo, porque tengo la satisfacción de 
que estos hombres, a quienes se les mira 
despectivamente cuando se les quiere cam 
biar por hombres nuevos, por hombres jó
venes, llamados progresistas, le dieron co
mida al pueblo en mejores condiciones, 
mayor estabilidad al Gobierno, tranquih 
dad y confianza, que se tradujeron en pro
greso y en bienestar general..

He dicho.
El señor Errázuriz. —- Pido la palabra.
El señor Urrejola (Presidente). — Con 

la venia de la Sala, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. .

El señor Errázuriz. — Formulo indica
ción para que se publique “iu extenso, e l, 

.interesante discursfo que ha ^pronunciado 
el H, señor Alessandri P.

El señor Alessandri P . (don Arturo). —
No vale la pena... '

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H . Senado, se acordára publicar 
“in extenso” el discurso del H . señor Ales" 
sandri P. (don Arturo).

Acordado.

NECESIDAD DE DEPONER CUESTIO
NES PARTIDISTAS FRENTE A, LOS 
GRAVES P203LEM AS NACIONALES

El señor Martínez Montt. — ¿Me per
mite, señor Presidente ?

Señor Urrejola (Presidente). — Con el 
asentimiento de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría.

El señor Martínez Montt. — Quería de
cir unas breves palabras.

He oído con interés el discurso del I I - 
señor Torres referente a la crítica' que ha 
hecho a S, E'. el Presidente de la Repú
blica. Posiblemente el Senador que habla 
sea la persona menos indicada en este ca
so para referirme así, en forma breve, a 
las observaciones formuladas por cl« H . 
Senador; pero como tengo amistad con 
S. E. el Presidente de la República, creo 
que tengo el deber de hacerlo, más aun 
cuando hemos escuchado la palabra autori 
zada del H. señor Alessandri Palma, que,
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contestando a los cargos y ataques formu
lados a su Administración, ha dado explica
ciones elaras, precisas y leales, que segu' 
ramente la mayoría del país ya conocía, bo
rrando toda duda sobre su administración 
correcta y justa.

El cargo de Presidente de la República 
es el de mayor representación en el país; 
pero, al mismo tiempo es el cargo que ex
pone al hombre que lo desempeña a recibir 
las mayores criticas, especialmente en una 
República como la nuestra, donde cualquier 
ciudadano tiene derecho a usar la prensa 
y  la tribuna para referirse a  los actos de 
los hombres públicos. A este respecto, nos 
han dado, la pauta el H. señor Alessandri 
P.; explicando su actuación, y el H. Sena
dor Torres, criticando al Excmo. señor 
Ríos.

No voy a justificar tan a la ligera las 
actuaciones del Presidente señor Ríos, que 
puede haber cometido errores, y en cuya Ad- 
‘ministración puede haber defectos. Humano 
es errar. Pero ereo también que muchos de 
estos anales y muchas de estas actuaciones 
del Presidente de la República se deben a 
la honda diferencia que ha existido y exis
te dentro del propio Partido Radical. No 
deseo analizar esta situación porque no co
rresponde a un miembro de otra de las co
lectividades políticas referirse a las actua
ciones de los hombres de otros partidos; 
son, cuestiones internas, que se están dilu
cidando entre el Partido Radical y el miem
bro de ese Partido que es el actual Presi
dente de la República. De lo que estoy 
cierto es que tenemos la obligación de coo
perar con S. E. el Presidente de la Repú
blica, en estos momentos difíciles y de cri
sis.
. El mundo se desenvuelve en momentos 

• trágieos y todo hace presumir que estamos 
al borde de una catástrofe mayor que la 
propia guerra. La postguerra será, señor
Presidente y H. Senado, mucho más. grave 
y  traerá mayores consecuencias que la gue
rra misma, y yo, modestamente, desde es
te banco de Senador, y como militante de 
un Partido eomo el Democrático, creo que 
debemos, en aras de la unidad nacional, ple
gar por un momento las banderas de com
bate, colocándonos en situación dé defen- 

» der los intereses 'de la Patria, por sobre los 
intereses partidistas o de círculos.

££ (ha^ resquemores y  diferencias, no 
son tan hondos y tan difíciles de subsanar, 
Oreo que todos somos hombres conscientes

y amamos a nuestra Patria, y no por cues
tiones que no tienen mayor interés para 
la República misma, podemos seguir ahon
dando estos diferen<jos y distanciándonos, 
cada día más de esta uñidad que el país 
necesita y reclama.

Debo, una vez más, exhortar, no sólo 
a mis H. colegas del Parlamento, sino a to
do el país... 1

El.señor Torres. — Pídaselo al Presiden
te de la República también, H. Senfflor.

El señor Martínez Montt. — También. 
Desde este banco hago igual llamado al Pre
sidente de la República, pues lo sé bien 
inspirado, lo sé nn hombre que ama como 
todos nosotros a la Patria y que tiene el 
mayor interés por salvarla. Estoy cierto 
de que no hay nadie en este país que pueda 
pretender o permitir la ruina de la Repú
blica.

Pueden existir diferencias de criterio o 
de líneas para llevay adelante a la Nació» 
entre 'Si. E. el Presidente de la República y 
los que critican, pero los momentos no son 
para seguir esta disputa, para seguir lu
chando por intereses de círculos de parti
dos. Justos son o pueden ser esos intere
ses, pero mucho mayores son los intereses 
de la Patria.

Por eso, señor Presidente, yo exhorto y 
llamo a  la cordialidad. Modestamente, eo
mo ciudadano, pido al país que estreche
mos nuestras filas, busquemos la armonía 
y presentemos un solo frente común para 
poder salvar a la República de los moles 
mayores que'nos traerá la postguerra.

El señor Urrejola (Presidente). — Ter
minados los incidentes.

Se va a dar lectura a las indicaciones.

INSCRIPCION PARA USAR US LA 
PALABRA

El señor Grave (don Marmaduke). ~  
¿Me permite, señor Presidente?

Desearía quedar inscrito para la Hora de 
Incidentes de la sesión del martes próximo, 
a fin de ocuparme de un asunto de trascen
dencia, que se refiere a la Marina Mercan
te Nacional.

El señor Urrejola (Presidente). — Que- 
’dará inscrito Su Señoría.

POSTERGACION DEL ALZA DE TARI
FAS ELECTRICAS EN IQUIQUE

El señor¡ Secretario — El H . atener 
Cruehaga pide se dirija oficio, en su nom-
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bre, al señor Ministro del Interior, con el 
ruego de que fie postergue la vigencia del 
decreto N.o 4,088 que autorizó el alza de 
tarifas sobre provisión de alumbrado y 
energía eléctrica en la ciudad de Iquique, 
mientras se realizan los estudios que se 
solicitan por la Municipalidad de Iquique 
en ei oficio N.o 679 dirigido por esa Cor
poración a dicho Ministerio,.

BL^eñor Martínez (don Carlos Alberto). 
— Pido se envíe también en mi nombre el 
oficio qne ha solicitado el H. señor Cru
ehaga.

El señor Guzntán (don Leonardo). — Y 
en el mío, señor Presidente.

E3 señor Urrejol» (Presidente). — Se 
enviará al señor Ministro del Interior el 
oficio solicitado, a nombre da los H. seño
res Gruchaga y Martínez (don Carlos Al
berto) y Guzmán (don Leonardo).

, EXENCION DEL ALZA DE TARIFAS 
FERROVIARIAS Á TRENES LOCALES 

ENTRE VALPARAISO V PUEBLOS 
VECINOS

El señor Guarnan (don Eleodoro E .). — 
¡Señor Presidente, adhiero a la petición for
mulada por el señor Cruehaga y pido que 
también se envíe el oficio al señor Ministro 
d« Obras Públicas y Vías de Comunicación 

. haciéndole presente la conveniencia que ha
bría tn eximir del alza de tarifas ferro- 
riavias los trenes locales que unen Valpa
raíso con los pueblos vecinos. Esas locali- 
ds4o6 han crecido y prosperado gracias a 
la protección acordada en las tarifas de esos 
tremes, y' ahora que hay muchas personas 
e intereses arraigados en esos pueblos, un 
aumento alteraría fundamentalmente la vi
da económica de poblaciones ahora flore
cientes . ' *

I» señor Urrejola (Presidente). —~Se en
viará «1 oficio solicitado y también se agre
gará «1 nombre del señor Senador el oficio 
swtieitadQ por el H. señor Cruehaga.

BEN E FIC IO SA  AVIADORES CIVILES 
M O R E S  FIGUEROA, PAGE V FUENTES

El señor Secretario. — El H. señor Mar- 
tíaee Montt formula indicación para que se 
ofioie a la Cámara de Diputados pidiéndole 
la devolución dgl oficio con qne el Señado 
le eomunicara la resolución que adoptó acer
ca del proyecto de ley que favorece a los

señores Clodomiro Figueroa, Luis Page y 
David Fuentes, (7 de septiembre), a  fia de 
dar lugar a la reconsideración de dicho 
acuerdo para lo que, desde luego, formula '
L correspondiente indicación de reapertu
ra del debate. .

El señor Guzmán (don Eleodoro E .) . — 
¿Cómo se va a reabrir debate si el proyecto 
ya está en la H. Cámara de Diputados?

El señor Secretario. —  Por eso el señar 
Senador desea se oficie a la Cámara de Di
putados pidiéndole la devolución del oficio 
con que el Senado le comunicara la resolu
ción que adoptó acerca de este proyecto.

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . —
El procedimiento me'parece completamente 
irregular. Yo pediría, en todo caso, que pa
sara e>‘ta indicación a la Comisión de 'Cons
titución, Legislación y Justicia, a fn de que 
informara.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, la indicación se en
viará en informe a la H . Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia del H. Se
nado.

El señor Ortega. — Entiendo que de he
cho queda desechada, porque no ha habido 
asentimiento unánime. -

El señor Urrejqla (Presidente). — No se 
requiere asentimiento unánime, H. Senador; 
basta simple mayoría.

Si le parece al H. Senado, se enviaría la 
indicación en informe a la H. Comisión de z 
Constitución, Legislación y Justicia.

Acordado.

MEJORAMIENTO ■ ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

OBRAS MILITARES

El señor Secretar»©.— El H .se  ño rG r o ve, * 
don Marmadüke, formula petición para que 
se oficie al señor Ministro de'Hacienda a. 
fin de qne se sirva enviar a esta Corpora
ción el Mensaje sobre aumento de sueldos pa 
ra el perspnal del Departamento de Obras 
Militares, que f-ué remitido a ese Ministe- 
íúo por el de Defensa. Nacional, para su fi- 
nanciamiento, hace más de ocho meses.

El gasto qne demande este aumento de 
sueldos, que alcanza a $ 900,000 para el 
Ejército, Marina y Aviación, debe tener el 
mismo finaneiamiento que el proyecto de 
aumento de sueldos de las Fuerzas Arma 
das.
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Enseño r Urrejola (Presidente).— Se en
viará el oficio Correspondiente.

MENSAJES SOBRE ASCENSOS EN  
FUERZAS ARMADAS

Bliiseñor Secretario. — El H. señor Errá
zuriz formula indicación para que se desti- 
n endos diez últimos minutos de la Segunda 
Hora de la presente sesión a tratar de los 
Mensajes sobre ascensos en'las Fuerzas Ar- 

. madas.
Eli señor Urrejola (Presidente). — De 

acuerdó con el Reglamento, en la Segunda 
Hora; de la sesión de hoy sólo. puede tra
tarse el proyecto sobre plan de obras pú
blicas; de manera que no podría aceptarse 
la indicación en la forma en que viene pro 
puesta.

El señor Errázuriz. — Formulo, entonces, 
indicación para que se destinen los diez úl
timos minutos de la Primera Hora de la 
sesión de mañana para tratar los-Mensajes 
mencionados.

El)señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece: al H. Senado, se aceptaría la indi
cación formulada por el H. señor Errá
zuriz,. ,

Acordado. *

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE VILLARRICA

El ■ señor#Ortega.— Rogaría al señor Pre
sidente que recabara el asentimiento de la 
Sala para anunciar, en la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana, el pro
yecto qpe autoriza a la. Municipalidad de 
Villarriea para contratar un empréstito; y 
que acaba de ser incluido en la convocato
ria^ según Mensaje del Gobierno, de que se 
dió, cuenta: en la sesión de boy.

ELpeñor Urrejola (Presidente). — Solici
to el .asentimiento de la< Sala para anunciar, 
en la tabla de Fácil Despacho de la sesión 
de imañana, el proyecto a qutfse ha referido 
el D . señor Ortega)

Acordado.

RENUNCIA DE MIEMBRO DE COMISION

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
paree al H . Senado, se aceptaría la renun
cia que, de su cargo de miembro de la Co- 
niisióñ de Agricultura y Colonización, ha 
formulado el H. señor Barrueto.

Acordado. .
La Mesa propone nombrar, en su reem

plazo, al H, señor Correa .
Si le parece al H. Senado, se, aceptaría 

el nombramiento del H. señor Correa.
Acordado.

TRASPASO DE FONDOS Y SUPLEMEN
TO A DIVERSOS ITEM DEL PRESU

PUESTO — CALIFICACIONDE 
URGENCIA

El señor Secretario. — Corresponde al 
H . Senado calificar la urgencia declarada 
por el Ejecutivo al proyectó sobre traspa
so de fondos y suplemento a diversos ítem 
del Presupuesto del presenté año. ■

El señor Azocar. _  En atención á la ne
cesidad de despachar cuanto antes este pro
yecto, propongo que se «califique de “suma” 
la' urgencia declarada a este proyecto.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece ál H. Senado, se podría acordar pa
ra este proyecto' el trámite de “discusión 
inmediata’’,! en atención a la urgencia Que 
reviste su .despacho.

Acordado.
Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

38 minjutos . ( - *

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 18 horas, 26 
minutos.

PLAN GENERAL DE ORRAS PURLICAS

El señor Urrejola, (Presidente). — Con
tinúa! la sesión. >

$
Corresponde ál H. Senado votar en ge

neral el proyecto sobre plan de obras; pú
blicas. •• ’

'Sí le parece al H . Senado, se podría dar 
por aprobado, en general.

El señor Rodríguez, de la  Sotta. — ¿Me 
permite, señor Presidente?

¿No acordamos en la Primera Hora el 
trámite de discusión’inmediata para otro 
proyecto?

El señor Urrejola (Presidente). — Sí, se-* 
ñor Senador; pero está vencida la urgencia 
respecto de este proyecto, v hay un acuer
do anterior de la Sala para proceder hoy a 
su .votación.
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El señor A zúcar.— Habiéndose acordado 

. discusión inmediata para los suplementos,
coirresponde tratar de ellos con preferencia 
a  todo otro negocio. Como parece que es 
un asunto fácil. . .  •

Él señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 
Por lo demás, no creo que tendrán mayor 
discusión.

El señor Walker. — ¿Está Informado el 
proyecto por la Comisión?

El señor Azocar. — Está informado.
El señor Secretario. — Del informe se 

dió cuenta en la presente sesión, señor Se
nador.

El señor Rodríguez de la Sotta. — No 
está repartido.

El señor Azocar. Podríamos dejar es
ta discusión para mañana por acuerdo 
pnánime de la Sala;
' El señor Urrejola.(Presidente). —- Hay 

acuerdo1 del H. Senado para proceder a 
la votación del proyecto sobre plan de 
obras públicas.

Si le parece al H. Secado, se daría
por aprobado en general el proyecto.

Él señor Azocar. — Quiero' de jar cons
tancia, para el precedente, de que, habién
dose acordado discusión inmediata para 
un proyecto, debe tratarse ese proyecto;, 
pero que si el H. Senado quiere continuar 
con la votación de otro, puede así acor
darlo por unanimidad.

El señor Walker. — Hay un acuerdo 
anterior del H. Senado en el sentido de 
votar.

El señor Urrejola (Presidente). — Sí, 
señor ■ Senador. La votación está acorda
da para' hoy, en general y particular.

El señor Lira Infante. — Podría acep
tarse votar el proyecto en general, pero no 
ep particular, porque ello ocuparía toda la 
sesión y perjudicaría al otro proyecto pa
ra el cual se ha acordado discusión inme
diata.

El señor Ufrejola (Presidente). — El 
Reglamento dispone que, vencida la ur
gencia, el Senado debe ocuparse exclusi
vamente en el despacho del proyecto para 
el cual fné acordada..

El señor Azúcar. — ¿Por qué no se leen 
los artículos correspondientes, señor Pre
sidente?* ' :
, El señor Secretario. — El artículo 97 del 
Reglamento del Senado dice, en sus dos 
primeros incisos: ■ “No procederá, en nin
gún easo, la tramitación conjunta o si

multánea de dos o más Urgencias, ya sean - ' 
éstas del mismo o de distinto grado” .

“La urgencia pedida respecto de «un 
asunto cederá su lugar a la suma urgencia, 
o a la discusión inmediata, acordada pa
ra otro, y estás cederán entre sí, con pre
ferencia del negocio respecto del cual se 
hubiere primeramente pedido o acordado, 
suspendiéndose entre tanto la tramitación 
de las demás”. ■

En virtud de esta disposición, la simple- '  
urgencia acordada para este proyecto de- • 
be ceder su lugar al que tiene acordada . 
discusión inmediata; pero el artículo 94 del 
Reglamento dice sobre el mismo .particu
lar, en sú inciso 3.o:

“Si por cualquier motivo el Senado no 
se hubiere pronunciado dentro de los pla
zos señalados, no podrá ocuparse en nin
gún otro asunto, en cualquiera de las se
siones siguientes, hasta que no haya ter
minado la votación del proyecto pendien
te” . '

Es la situación que se ha presentado 
ahora. El plazo reglamentario está ven
cido con exceso. El H. Senado, aún. des
pués de vencido el plazo reglamentario acor
dó fijar esta sesión de hoy para votar en 
general y particular el proyecto. En con
secuencia, el señor Presidente estima que . 
la discusión inmediata acordada para los 
suplementos "entra a regir a continuación 
de la urgencia con plazo reglamentario 
vencido, que obliga ál H. Senado a ocu
parse exclusivamente del proyecto sobre 
plan de obras públicas.

El señor* Rodríguez de la Sotta, — Esta 
cuestión está entregada al conocimiento de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. , '

El señor Walker. — Mañana vá a cele
brar sesión la Comisión.

. El señor Urrejola (Presidente).— Bátre 
tanto, podríamos- dar'cumplitniento al acuer
do. del H. Senado.

Él señor Azdcar. Creo que ad Go
bierno, representado aquí por el señor Mi
nistro de Obras PúblieaS,.le interesa más el 
proyecto sobre suplementos, acerca del cual 
pidió a la Comisión de Hacienda que lo in- 
forntara hoy, porque es de suma urgencia.

El señor Errázuriz. — No habrá debate.
El señor Urrejola (Presidente). — Si le 

parece al II. Senado, se trataría el proyec
to para el cual se ha acordado discusión in
mediata. '
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Él señor Ortega. — Se trata de un pro
yecto de suma urgencia.

El señor Lira Infante. — Desearía que 
esta cuestión promovida hoy, fuera tam
bién motivo de una consulta a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia.

El artículo 97, a que acaba de dar lectura 
el señor: Secretario, establece muy clara
mente: “La urgencia pedida respecto de un 
asunto cederá su lugar a la suma .urgencia, 
o a ia. discusión inmediata, acordada parg 
otro, y éstas cederán entre sí, con preferen
cia del negocio respecto del cual se hubiere 
primeramente pedido o acordado, suspen
diéndose entretanto la tramitación de las 
demás”.

La suma urgencia es menos que la discu
sión inmediata, y ésta prevalece sobre to
da otra urgencia. Creo, en consecuencia, 
que lógicamente el H. tíepado debería tra
tar el proyecto de suplementos.

El señor Urrejola (Presidente). — El ar
tículo 94 se refiere también al caso especial 
en que el plazo de la urgencia está venci
do. Si no lo estuviera, prevalecería la dis
cusión inmediata. En el caso presente, no 
tan sólo está vencida la urgencia, sino que, 
además, hay un acuerdo del H. S,enádo en 
el sentido de votar hoy el proyecto, en ge
neral y particular.

El señor Lira luíante. — En todo caso, 
quiero qué esta euestión sea sometida en 
consulta a la Comisión.

El señor Urrejola (Presidente). — En
tretanto, jó al#Senado le parece, se cumpli
ría el acuerdo de votar en general y parti
cular el proyecto sobre plan de obras pú
blicas.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). —• 
¿Me permite, señor Presidente?

Deseo fundar una indicación que he for
mulado para distribuir el 12 por ciento 
que, según el proyecto, se dedicará a obras 
y habilitación de puertos.

Parece que el proyecto sólo establece que 
estos dineros se inviertan en la termina
ción de obras y en obras nuevas, eon lo cual 
no se resolverá el problema relativo a los 
puertos del país. Este és un problema gra- 

t ve; representa inconvenientes de tal espe
cie, que todos los artículos que se importan 
al país o se exportap de él se recargan 
enormemente por las estadías excesivas que 
tienen que soportar los vapores en cada uno 
de los -puertos que deben tocar. Entonces, 
antes de construir nuevos puertos y antes

de terminar algunas obras relacionadas con 
ellos, que no son de gran urgencia, es pre
ferible que se atienda ̂ primeramente a la 
habilitación de la maquinaria y elementos 
necesarios para que los ya existentes pue
dan funcionar en condiciones de atender al 
comercio naviero en forma de que los vapo
res uo se perjudiquen con estadías.

Por estas razones, lie formulado una in
dicación, que creo será acogida por el H. 
Senado, tendiente a que. estos puertos, en 

. los cuales se invierten ingentes sumas de 
dinero, puedan cumplir su función de aten
der al movimiento de naves en forma Tapi
da y eficiente.

El señor Alessandri P. (don A rturo). — 
¿Me permite, señor Presidente?

Es sólo para hacer una pregunta al señor 
Ministro.

¿Se ha tomado en cuenta, señor Ministro, 
la sugerencia que hice en días pasados, en 
el sentido de destinar fondos para la ter
minación del hospital clínico de San ,Vi
cente?

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). — El proyec
to no establece una distribución precisa y 
taxativa de los fondos; baee solamente una 
división de ellos en porcentajes. El 14 ojo 
se destina a edificaciones.

El señor Alessandri P. (don Arturo). — 
Así que no hay nada indicado en ese senti
do. '

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). — No hay 
nada. Ninguna obra de edificación está 
taxativamente señalada en la ley, que só
lo las señala en globo.

El señor Lira Infante. — Esa es preeisa- 
niente una de las objeciones que he for
mulado al proyeeto: que no indica ninguna 
obra determinadamente, y queda entregado, 
sólo a la voluntad del Gobierno, lo que más 
tarde pueda.construirse..Hay una ley de la 
República en la cual se establece cuáles 
serán las obras por ejecutarse con cargo a 
los recursos provenientes dfe la Ley del Co
bre, que son los únicos con que se puede 
contar, porque los demás recursos que aquí 
se arbitran consisten en empréstitos de du
dosa colocación.

El señor Guzmán (don Leonardo). — Se
ñor Presidente, se sabe que la República, 
en cuanto a ferrocarriles, está dividida en 
dos zonas, pablando “grosso modo” ; de ma
nera que un vagón que viaja entre Valpa-
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raíso y Santiago no puede seguir al norte. 
En estas condiciones, creo que debería de 
considerarse la idea de destinar fondos pa
ra estudiar qué podría hacerse a- fin de ins
talar un tercer riel entre Santiago y La Ca
lera y entre Valparaíso y La Calera.

Esto puede tener mucho mayor importan
cia si se considera que en lo futuro, si el 
país se desarrolla en debida forma, deberá 
haber frigoríficos en el centro y sur del 
país, para aquéllos que quieran transportar 
sus carnes al norte en condiciones económi
cas . Sabe el I I . Senado que el, transporte 
de ganados significa una enorme pérdida 
en peso por animal, y, por lo tanto, enca
recimiento de la carne. Sabemos también 
que las verduras entran en putrefacción fá
cilmente y que se pierde casi un 60 o|o de 
cites por la imposibilidad de hacer el trans
porte en debida forma, apárte que las mer
caderías tienen que hacer largas esperas en 
las estaciones de los ferrocarriles aguar
dando turno. .

Insisto, pues, en la idea fundamental, de 
que exista una sola línea desde Santiago o 
desde Valparaíso, hasta el norte, para el 
transporte de productos. Sería mucho más 
fácil establecer después .algunos almacenes, 

- situados en lugares intermedios, en los cua
les pudieran depositarse momentáneamente 
lós productos durante su trasporte al nor
te .

» No formulo indicación, para no colocar 
• ni situación embarazosa ni Gobierno, pero 
sí insisto en la Idea de que se estudie la po
sibilidad de realizar esto para un futuro 
que ojalá no sea muy lejano.

Sil señor Urrejola (Presidente). — Se va 
a proceder a la votación.
■M señor Guzmán (don Eíeodoro E.). -— 

llay una indicación que también deberá
. considerarse, formulada por los H. señores 

Alessandri, don Arturo, y Jirón, y por el 
que habla, referente a la terminación del 
Hospital Clínico San Vicente.

33 señor Urrjejola (Presidente),. — En el 
■ memento oportunío se procederá a votarla.

SI le parece al H. Senado, se daría por 
aprabado en general el proyecto.

Sil señor Lira Infante. — Por lo menos yo 
voy a votar en contra.

Varios señores Senadores. — Que se vote. 
58 señor Urrejola (Presidente). — Se va

a proceder a votar.
—Durante? la votación ,
2.1 señor Azocar. — Voto favorablemen

te, pero en la discusión particular pediré 
la supresión de algunos artículos.

El señor Grove (don Marmuduke). — 
Voy, a dar con todo agrado mi voto afirma
tivo, como ya lo he.hecho en otras oportu
nidades en que se ha tratado de proyectos 
sobre caminos u otras vías de comunica
ción. Pero lo hago en el bien entendido de 
que en esta oportunidad el Gobierno y el 
Ministro correspondiente habrán de desarro 
llar el plan que se propone dando importan
cia fundamental a algo que no he visto 
considerado en el proyecto: me refiero a los 
caminos internacionales. Quiero mencionar 
especialmente el que une a Mendoza 
con Santiago por el valle del Maipo, que re
duce en diez horas el viaje, en relación con 
el camino actual. También hay otro 
que se viene estudiando desde 1856, para 
unir a Copíapó con Tinogasta, y que deja
ría a Caldera en situación de primer or
den, pues serviría, de salida a las ricas pro 
vineras argentinas de la zona trasandina.

Sería aconsejable, también, qhe en esta 
oportunidad se legislara en el sentido de 
que cada vez que se trace un ferrocarril, 
camino u obra de riego, se expropiara, a 
ambos lados del ferrocarril o camino, una 
faja de terreno, cuya venta posterior per 
mitiría al Estado recuperar, por lo menos 
en parte, los fondos invertidos en la obra. 
En muchos otros países se usa este sistema. 
El Perú ha construido grandes carreteras 
sirviéndose de este método ; las tierras así 
expropiadas se han ventjido a fuertes fir
mas nacionales o extranjeras, y con el pro- , 
duelo de la operación se financian los ca
minos. En Chile esta idea aún no se ha 
considerado. Tal vez sería .ésta la oportuni
dad para que nos pusiéramos de acuerdo y 
dictáramos una ley de carácter general en 
este sentido.

Voto afirmativamente.
El señor Errázuriz, — Hace un año, se

ñor Presidente, se nos presentó un proyecto 
de ley para distribuir fondos provenientes 
de la Ley del Cobre en'una serie de obras 
públicas, que fueron maduramente estudia
das por funcionarios del Ministerio respec
tivo; incluso se estableció una jerarquía, 
entre las diversas obras, de acuerdo con su 
importancia. En la confección de esa lista 
intervinieron también parlamentarios de las 
distintas regiones, quienes dieron su opi
nión respecto a las obras que juzgaban más 
urgentes y de mayor importancia.
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Se dijo que había conveniencia en esta
blecer, de antemano, esta jerarquía entre 
las diversas obras, a fin de que no hubiera 

. posibilidad de ceder después a otras in
fluencias y se dejarán pendientes obras que 
representaban las mayores necesidades pa
ra el adelanto del país, en beneficio de otras 
de importancia secundaria. Había conve
niencia. se decía, en establecer nominativa
mente las obras que se iban a ejecutar, 
porque así, una vez iniciadas, habría la se
guridad dé que con los fondos de que se 
disponía en esa época, se les daría término, 
y no se las dejaría a mitad de camino, co
rno había ocurrido muchas veces.

Ahora, señor Presidente, no, comprendo 
por qué,- se ha abandonado ese criterio tan 
sano y conveniente, de sujetar la distribu
ción de los fondos a una pauta de obras 
públicas en la cual todo el mundo estaba de 
acuerdo, y se nos pide la aprobación de 
una ley que' otorga fondos para un plan in
determinado, que se elaborara después y 
que posiblemente tendrá el inconveniente de 
subordinar obras esenciales, para dar paso 
a otras secundarias.

Tampoco sé por qué se ha discurrido un 
f.inanciamiento distinto del que aprobamos 
un año atrás. Habría preferido que se hu- - 
hieran aplicado a los fines de dicha ley, 
Jos nuevos recursos que se arbitran en este 
proyecto, y que no se hubiera echado por 
tierra ese plan ¿laborado tan cuidadosa
mente y aprobado por ambas ramas del 
Congreso.

Por las razones expuestas, voto en contra 
de <ste proyecto.

E l señor Lira Infante.—.Y o he anuncia
do que votaré en contra de este proyecto. 
Como dije en otras oportunidades, duran
te fe discusión general, no me opongo a 
que se realice un plan de obras públicas, 
que desde hace mucho tiempo ha sido pe'
-I ido pon el país; me opongo a la idea de 
substituir una ley dictada por el Congreso, 
hace un año y medio para realizar nn plan 
de obras públicas con arreglo a ciertas dis
posiciones y normas perfectamente esta
blecidas, y en 1a. cual se consignan fondos 
reates y efectivos,, como son los provenien
tes dé la . distribución especial del impues
to extraordinario al cobre, para ese plan: 
cónstruQeión de caminos, habitaciones obre
ras, puentes y obras de regadío. Esa ley 
tiene l’a ventaja de que muchas de las 
obras están específicamente determinadas,

y se logró después de una larga discusión, 
que también permitió establecer el porcen
taje que debe mantenerse respecto de la 
inversión de los fondos destinados a ca
minos en las distintas provincias de la Re" 
pública.

Deseo que se cumpla, lisa y llanamente, 
esa ley, o qúe, si hay conveniencia en otor
garle nuevos recursos, cómo los que se con
signan en este proyecto de empréstito y  
emisión de bonos se agreguen, simplemente 
las disposiciónes necesarias a la ley dicta
da; pero no es posible * substituir 
esa ley, muy bien estudiada y meditada 
por el Congreso, por otra que tiene los in
convenientes que voy a señalar.

La ley a que me he referido, que está en 
vigor hace un año y medio, señala, como 
ya recordé, la preferencia para ciertas 
obras, que ella determina perfectamente; y 
este provecto, en su artículo 2.o transito
rio, dice:

“Las leyes de preferencia a -que se re
fiere el artículo 8.o de la Ley N.o 7,434 y- 
otras leyes posteriores, financiadas con car
go al’ tributo de la Ley N.o 7,160, serán 
cumplidas por el Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con el programa anúal 
de construcciones y con los fondos que se 
decreten con este fin”.

En realidad, con esto se trata, lisa y lla
namente, de dejar sin cumplir la ley que 
determina las inversiones de fondos pro
venientes del impuesto extraordinario al 
cobre, porque su aplicación quedará a vo
luntad exclusiva del Presidente de la Re" 
pública, quien podría ordenar que estas 
obras, materia de la ley dictada en julio 
del año pasado, se realice^ al fina| del pla
zo de seis años que comprende el plan ex
traordinario de obras públicas. De esta 
Ihanera existiría el peligro -de que dichas 
obras quedaran sin ejecutarse, porque es 
posible que en cinco o seis años más no 
haya un centavo con qué realizarlas, por
que, desde luego, no habrá ya contribu
ción extraordinaria al cobre, y puede tam
bién ocurrir que no sea posible contratar 
empréstitos o hacer emisiones de bonos. 
Quedaría, pues, sin efecto la ejecución de 
las obras que ya el Congreso acordó.

Por todo esto, he propuesto un sistema 
totalmente diferente: que, rechazado en 
general el proyecto, se entren a conside
rar las modificaciones que convendría in
troducir a la ley 7.434, de 17 de julio de 
1943, dejando en vigor toda esa ley, a la

fe
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par que ampliándola y mejorándola.
Voto que no.
El señor Ortega.— Voy a votar favora

blemente el proyecto en debate, a pesar de 
que concurro con lo manifestado' por el H. 
señor Lira Infante en orden a que median
te este proyecto se van a dejar sin efecto 
disposiciones de una ley vigente que es
tableció el criterio con que el Poder 
Público— Parlamento Jy Ejecutivo— de
be considerar los problemas relacionados"

• con l’as necesidades del país, y se substitui
rán esas disposiciones por una facultad 
muy amplia que se otorga al Ejecutivo pa
ra resolver acerca del plan de obras públi
cas que el Gobierno, ahora con exclusión 
del Parlamento, considere más convenien
te a los intereses del país.

A pesar del reparo que esto me merece,
, creo que debo votar favorablemente el pro

yecto, porque ello nos permitirá introducir 
modificaciones en su texto, y no votaré en 
contra, porque en tal caso no habría pro
yecto en el cual proponer modificaciones.

¡Deseo, además, poner en conocimiento 
del H. Senado y del señor Ministro, a quien 
he> informado privadamente de ello, la si
tuación que se. está presentando en las 
obras portuarias de Puerto Saavedra, en
la provinci-a de Cautín.

Tengo aquí dos telegramas relacionados 
con esta materia, a los cuales deseo dar 
lectura para que el señor Ministro tome 
conocimiento de los hechos en cuestión y 
adopte las providencias necesarias, ten
dientes a solucionar el problema en refe
rencia.

Dice uno de esos telegramas, que ha re
cibido tadfe la representación parlamenta-

' ria de Cautín:
“Puerto Saavedra, 28 de Noviembre de 

1944.i— Senador Ortega Masson.— Santia
go.— Rogamos los obreros obras portua
rias, se sirva gestionar fondos necesarios 
continuar trabajos año cuarenta y cinco. 
Caso contrario, quedaremos cesantes más 
de 80 obreros con consecuencias inmedia
tas para nuestros familiares, que suman 
más de 300 personas. Solamente hemos te
nido promesas de parte de los círculos gu
bernativos sin resultado positivo. Agrade
cemos darnos una esperanza para tranqui
lidad nuestros hogares.— (Pdos.): Víctor 
Ríos, Presidente.— Alberto Barra. Secre
tario”.

El otro telegrama a que me he referido, 
dice lo siguiénte:

“Puerto Saavedra, 18 de Dieiembre de 
1944.— Secador Ortega. — Santiago. — 
Después de regreso viaje Santiago jefe és
tas obras, dice traer orden Director Gene
ral desahuciar obreros. Pecha trece pre
sente procedió desahuciar cinco días res
to. Rogamos interceda ante quien corres
ponda fin evitar cesantía y miseria consi
guientes, todos padres familia.— (Pdo.): 
Pedro Rodríguez”.

Los temores que abrigaban dichos obre
ros han quedado, pues, confirmados, y con 
toda razón éstos reclaman la adopción de 
las medidas necesarias para evitar la difícil 
situación de hambre que va a afectar a. sus 
familias.

Yo quiero poner estos hechos en conoci
miento del señor Ministro de Obras Públi
cas y rogarle que acepte uná indicación que 
formularé en la discusión particular de es
te proyecto para consignar entre el plan de 
obras portuarias, que abarca seis años, los 
fondos necesarios para que se disponga de 
recursos con los cuales proseguir, en el año 
próximo, las Obras de Puerto Saavedra. De 
no aceptarse esta indicación, no se prose
guirían estos trabajos en el año 1945, ya 
que se carecería de fondos para ello, pues 
sólo. se destinan en el proyecto a partir 
desde el año 1946 .

Basta dejar de manifiesto lo que acabo 
de expresar, para comprender la inconve
niencia que ello importa, puesto que el no 
proseguir las obras, a medio realizar, va a 
significar una cuantiosa pérdida para el 
erario, pues son apreciables las sumas* ya 
invertidas eñ trabajos que se malograrán 
en gran parte.

Por eso, señor Presidente, creo que es de 
toda necesidad que el proyecto en debate 
disponga fondos para el año 1945, y en tal1 
sentido formularé indicación a fin de que , 
se destinen dos millones de pesos para pro
seguir en el año próximo estos trabajos.

Además, voy a  proponer una indicación, 
en el artículo 13 del proyecto, a fin de que 
una facultad que en él se concede al Presi
dente de la República para que, en deter
minadas circunstancias, puedan los intere
sados en la construcción de un puente o 
camino suscribir pagarés que fraiwueen 
la posibilidad de que el Presidente Re la 
República le dé preferencia a la construc
ción de esa obra, se extienda a todas las 
obras que establece el plan en estudio.

Y, finalmente, propondré uña tercera, in
dicación en el sentido de que las disposício-
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ne& de la ley N.o 4.621, de 24 de julio de
1929, puedan ser aplicadas en favor de par
ticulares o entidades que se comprometan a 
construir caminos en las condiciones que 
dicha ley establece. La ley N.o 4,621 sólo 
concede la facultad contenida en esa dispo
sición cuando se trata de la construcción 
de puentes, y creo que habría manifiesta 
conveniencia en quese extendiera la franqui
cia de que ella trata, a los particulares, so
ciedades anónimas o entidades de cualquier 
orden, a fin de que ■ el Presidente de la Re
pública pueda, en las mismas condiciones 
en que se autoriza la construcción de un 
puente, autorizar tapubién la construcción 
de determinados caminos.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). _
¿Me permite, señor Presidente?

Estoy de acuerdo con las opiniones ma
nifestadas por los Honorables colegas se
ñores Ortega y Lira Infante, pero creo que 
de aceptar lo insinuado por el H. señor 
Lira, no podríamos hacer las modificacio
nes necesarias, porque no habría proyecto 
en el cual introducirlas.

Votaré favorablemente este proyecto, en. 
la esperanza de que en la discusión parti
cular modifiquemos algunos de'sus artícu
los, que, a mi entender, están incompletos y 
requieren, por lo tanto, modificaciones fun
damentales.

El señor Ossa. — Votaré favorablemente 
el proyecto en general, y en la discusión 
particular apoyaré la última de las modifi
caciones propuestas por el H. señor Ortega, 
relativa a las facilidades que han de otor- 

, garse a los particulares en lo que se refiere 
a 1 ^ construcción de caminos.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: .14 votos por la afirmativa 7 por 
la negativa y 4 abstenciones.

El señor ürrejola (Presidente). — Apro- 
bado en general el proyecto.

Corresponde entrar a la discusión part’- 
cular.

El señor Secretario. — “Artículo l.o Re
emplázase el artículo 2.o de lá ley 7,434 de 
15 ̂ e  julio de 1943, por el siguiente:

Artículo . . .  Los fondos a  que se refiere 
el artículo anterior, se distribuirán anual
mente en la siguiente proporción.-

■a) Para fomento de la minería, 13 por 
ciento;

b) Para habitaciones populares, 12 por 
ciento;

• c) Para el desarrollo de un plan general 
de obras públicas, 75 por ciento” .
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No se han formulado indicaciones a este 
artículo.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). —
/. Podría señalarse la diferencia que hay en
tre el artículo 2.o de la ley N.o 7,434 y es
te que se propone? *

El señor Azocar. -— ¿De qué se trata?
, El señor Secretario. — Se ha pedido la 
lectura de un artículo de la ley que se hita 
en este*artículo l.o.

El artículo a que se hace referencia en 
esta disposición, dice como sigue: “Artículo 
2.o Los fondos a que se refiere, el artícuio 
anterior se distribuirán, anualmente, en la 
siguiente proporción-

a) Para la construcción y habilitación de 
caminos, 25%;

Para fomento de la minería, 13% ; ,
Para habitaciones populares, 12%; y
b) Para el desarrollo de un plan general

de obras públicas, destinado preferentemen
te al fomento de la producción nacional, 
25%, que se distribuirá en la siguiente for
ma .- ■

1) . Obras de regadío, según oían anexo, 
35% ;

2) Obras,- habitación y expropiación de 
ferrocarriles, según plan anexo, 25%;

3) Obras de ampliación y mejoramiento 
de puertos, 20% ■

4 Otras obras públicas, 20%. ¡ .
El señor Guzmán (don Leonardo). — En 

cnanto al artículo l.o, yo hice uua indica
ción.

El señor Secretario. — Si, H. Senador.
El H. sepor Guzimán, don Leonardo, hace 

indicación para modificar el artículo l.o, en 
los tantos por cientos que establece, en la 
siguiente forma:

Para fomento de la minpría 15%; para ha
bitaciones populares, 25 ojo; para el des
arrollo de un plan general de obras públi
cas, 60%.

El señor Guzmán (don Leonardo). — Me 
he permitido hacer esta indicación con mo
tivo de una encuesta que, como oirán los 
H. • Senadores mañana, me he preocupado 
de hacer en un grupo grande de familias 
chilenas de modestos recursos.

Se trata de una encuesta en 16 mil ho
gares que me ha llevado al convencimiento 
de que este problema de la habitación no 
podrá resolverse con el apoyo directo del 
pueblo mismo, de los interesados. Y he lle
gado a esa conclusión porque de la encuesta
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hecha se deduce que nuestra gente, dada la 
carestía de la vida, debe gastar el ochenta 
y cinco por ciento de sus entradas en ali
mentación, la que, aun así, es deficiente y 
entraña un grave peligro para la capaci
dad de trabajo y producción de nuestro 
obrero, y, más aún, para la‘ supervivencia 
de nuestra raza.

Ahora bien, un pueblo al cual le queda 
para habitación, para vestuario y para un 
relativo “confort” sólo un quince por cien
to de sus entradas, es un pueblo que no po
drá jamás tener habitaciones propias por 
su esfuerzo, y que no podrá vivir nunca, 
tampoco, en condiciones decentes, en las 
condicíbnes que exige el grado de civili
zación al que ha llegado la Humanidad y 
que tienen y gozan algunas capas sociales 
de Chile, si es que en Chile, que es una de
mocracia, se puede todavía hablar de ca

- - pas sociales.
Lo oirá mañana el H. Senado con mayo

res detalles; pero puedo anticipar que el 
setenta y cinco por ciento de las casas que 
oeupan nuestros obreros y empleados mo
destos no tienen ni siquiera una pieza de 
baño; que muchas de ellas tienen que ser
virse aun del pozo negro, en esta época del 
alcantarillado; que muchas tienen todavía

que servirse de las acequias. Y eso no pue
de seguir, tiene que ser resuelto en parte 
*por el Estado, en parte por los organismos 
de previsión, y con la colaboración de hados 
los hombres de buena voluntad.

Por eso^H. Senado, he hecho esta indi
cación .

En cuanto a la minería, creo que es con
veniente dedicarle más dinero, porque me 
parece necesario hacer investigaciones y ex
plorar mejor nuestro desierto, que contiene 
muchas riquezas muertas porque no há lle- 
gado todavía la mano del hombre a mover
las. \

En esta forma queda parh el plan de 
obras públicas un sesenta por ciento, que, 
en todo caso, es superior a lo propuesto por . 
el Ejecutivo.

Por estas razones, que creo bástante fuer
tes y  qne ojalá impresionen al H. Senado, 
me he permitido hacer esta indicación.

El señor Urrejola (Presidente). — Ha
biendo llegado la hora, queda pendiente la 
discusión del proyecto y se levanta la se
sión . . , •

—Se levantó la sesión a las horas, l  
minuto.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Eedaceioti.
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